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PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025 -20 27 

La planeación del Desarrollo Municipal está encaminada a plasmar un 
proyecto político que el Gobierno Municipal y la ciudadanía acuerden, para 
hacer de Juchitepec el escenario idóneo para lograr una vida digna, el 
progreso y el bienestar colectivo.  

El crecimiento y desarrollo del Municipio de Juchitepec, requiere de un 
gobierno eficaz y eficiente, que sea capaz de enfrentar y responder 
positivamente los retos económicos, administrativos, políticos, sociales y 
sobre todo financieros.  

Para enfrentar los retos que provoca la demanda social y económica es 
necesario hacer uso racional y eficiente de los recursos públicos y mejorar 
los procesos administrativos, que garanticen llevar a cabo una gestión 
acorde a la realidad, por tal motivo es  necesario establecer una línea 
acorde a las políticas públicas tanto federales como estatales, a fin de 
integrar esfuerzos y comulgar con objetivos claros.  

 El Plan de Desarrollo Municipal, habrá de marcar la pauta para la 
ejecución de proyectos plasmados por el Ayuntamiento en su programa 
de Gobierno, respondiendo así a las necesidades de los juchitepenses.  

En el plan se definen los propósitos y estrategias para el desarrollo del 
Municipio y se establecen las principales políticas y líneas de acción que el 
gobierno municipal deberá tomar en cuenta para elaborar los programas 
operativos.  

El Plan de Desarrollo Municipal, tiene como principal objetivo, dar a 
conocer a la comunidad de Juchitepec, los proyectos que la 
Administración Municipal 2025 -2027  ha planteado para contrarrestar las 
necesidades y enfrentar los problemas que aquejan a la comunidad.  

Este documento se realizó conforme a los siete ejes definidos por el 
Gobierno del Estado de México, lo que permitirá atender conjuntamente 
los problemas que históricamente ha padecido nuestra comunidad y que 
atienden cada una de las exigencias sociales que  se pusieron en 
manifiesto a lo largo de la campaña política que nos permitió hoy llegar al 
Gobierno Municipal, así como en las Audiencias Públicas que se han 
implementado como estrategia para ser un gobierno cercano a la gente.  
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Estos ejes rectores, bajo los que se desarrolla el Plan de Desarrollo 
Municipal de Juchitepec 20225 -ᶰᶮᶰᶵṞ ǪʔǍʌɶɐ ɾɐɅ ǱǸɅɐɃȡɅǍǱɐɾ ẌǸȲǸɾ ǱǸ 
ǪǍɃǩȡɐẍ ʳ ʌɶǸɾ ẌǸȲǸɾ ʌɶǍɅɾʬǸɶɾǍȺǸɾẍṞ ɃȡɾɃɐɾ ɵʔǸ Ǎ ǪɐɅʌȡɅʔǍǪȡɑɅ ɾǸ 
presentan:  

¶ Eje de Cambio 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el 
ɳʔǸǩȺɐṣ ẌMɾʌǍǱɐ ǱǸ EǸɶǸǪțɐ ʳ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍṨ  

¶ Eje de Cambio  2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua. 
ẌæɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ʳ ɳɶɐɃɐǪȡɑɅ ǸǪɐȺɑȓȡǪǍẍṨ  

¶ Eje de Cambio  ᶱṣ MɃɳȺǸɐ ǱȡȓɅɐ ʳ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐṣ ẌuɅǪȺʔɾȡɑɅ 
ɳǍɶǍ ǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ʳ ȺǍ ɳɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍṨ 

¶ Eje de Cambio ᶲṣ =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ñɐǪȡǍȺṣ Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǍʌǸɅǪȡɑɅ 
Ǎ ȓɶʔɳɐɾ ǸɅ ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍṨ  

¶ Eje Transversal 1. Igualdad de género;  
¶ Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad;  
¶ Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.  
Estos ejes  están encaminados a lograr el  bienestar y desarrollo social, 
cultural, político, ambiental y económico de Juchitepec, con apego a la 
justicia, la pluralidad, la inclusión, la austeridad y la honestidad; donde el 
gobierno y el poder están al servicio del pueblo.  

Cada eje contiene un diagnóstico situacional sobre el estado actual que 
enfrenta la Administración Municipal de Juchitepec 2025 -2027, así como 
la problemática que lo componen; así mismo, u na vez realizado el 
diagnostico, se establece la instrumentación estratégica donde se 
integran sus objetivos, estrategias y líneas de acción.  

Los objetivos son las metas que se desean alcanzar en los próximos años 
para atender las problemáticas de cada eje, de manera realista y objetiva, 
de  ellos se derivan las  estrategias que establecen los medios para 
resolverlos. Finalmente, las líneas de acción reflejan las actividades que se 
llevarán a cabo para mejorar el presente y el futuro del tema que se 
aborda.  

Cada eje contiene un análisis prospectivo, a cinco y a veinticinco años, esto 
es, una visión de largo plazo de hacia dónde se quiere dirigir al Municipio 
de Juchite pec, este panorama muestra que las políticas públicas que se 
implementaran son implementadas para marcar una tendencia hacia el 
desarrollo y no solamente ideas al vapor que pierden eficacia con el paso 
de los años.  
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Así mismo, en el Plan de Desarrollo Municipal de Juchitepec 2025 -2027 
tiene una estricta vinculación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030, donde se plantean acciones globales en favor de las 
personas, el planeta, la prosperidad y la  paz. 

Es importante destacar que este Plan es un instrumento flexible, vivo y 
dinámico, que seguirá evolucionando y enriqueciéndose con aportaciones 
posteriores y adecuándose a los constantes cambios sociales, económicos 
y políticos, de índole nacional , estatal  y local, para que siempre esté 
actualizado y siga siendo una herramienta út il para planear el desarrollo 
Municipal .  

El reto que esta Administración asume es muy grande, actualmente los 
servicios públicos son deficientes, los recursos materiales con los que se 
cuenta son limitados y están en condiciones deplorables, la población 
tiene desconfianza en los gobiernos, consecuencia del mal ejercicio de la 
función pública, los recursos púb licos municipales no fueron opera dos 
adecuadamente, el municipio se enfrenta a un rezago de crecimiento y 
transformación que no se enfrentaba desde hace muchos años.  

Ante este panorama, la Administración Municipal 2025 -2027 han 
demostrado su compromiso con la sociedad para hacer frente a estos 
problemas, la sociedad tiene la esperanza  y la confianza en el nuevo 
gobierno encabezado por el C. José Juan Calvo Fernández, Presidente 
Municipal Constitucional de Juchitepec.  
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MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO  

Toda lucha tiene su recompensa,  nuestra lucha ha sido constante y 
permanente para hacer del municipio de Juchitepec y su delegación 
Cuijingo, un lugar próspero y lleno de esperanza.  

El 1 de enero de 2025 hicimos h istoria, c on la participación ciudadana, 
logramos que la cuarta transfo rmación llegar hasta Juchitepec  y con ella 
diera el inicio de este gobierno, que tengo el honor y la responsabilidad de 
encabezar.  

Como siempre lo dije, para mí, lo más importante es hacer que todos los 
que vivimos aquí nos sintamos seguros, tranquilos, sanos, que podamos 
vivir  con dignidad y realizar nuestro trabaj o de la mejor forma posible. 
Siguiendo el ideal de nuestra presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum 
Pardo, y de nuestra gober nadora, la m aestra Delfina Gómez Álvarez, 
centramos nuestros esfuerzos  en acabar con la corrupción y  enfocarnos 
eɅ ɵʔȡǸɅǸɾ Ƀǎɾ Ʌɐ Ʌɐɾ ɅǸǪǸɾȡʌǍɅṝ Ẍpor el bien de todos primero los 
pobres ẍ. 

Por eso, mi gobierno se preocupa rá por ser austero, humano y cercano a 
la gente.  

Para alcanzarlo, he dividido mi trabajo en siete ejes clave de gobierno, 
mismos que contribuyen para hacer de Juchitepec y Cuijingo el municip io 
próspero que todos deseamos:  

El primer eje nos obliga a ser un gobierno del pueblo y para el pueblo, 
transparente, sin tolerancia a la corrupción y con estricto apego al estado 
de Derecho, de esta manera les garantizó que mi Gobierno está para servir 
al pueblo, no para servirse de él.   

El segundo eje tiene que ver con el ab astecimiento de agua potable, es  
sabido por todos que el agua llega a Juchitepec y Cuijingo por medio del 
reb ombeo y por ello nos ocuparemos  en cuidar el pozo y darle el 
mantenimiento necesario , así como los servicios de limpia y drenaje, que 
contribuyen a mantener nuestras calles y casas aseadas , con el 
saneamiento adecuado,  para así impactar en  la salud de todos nosotros  

Los habitantes de Juchitepec y Cuijingo sabemos que del campo viene 
nuestro sustento, no por nada somos el granero del Estado de México ; de 
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all í que este sea el tercer eje de atención, centrándonos en que lleguen los 
apoyos y  en  la rehabilitación de espacios que permitan realizar de forma 
adecuada las activ idades agrícolas.  

En el cuarto eje abordamos temas de bienestar social este enfoque  tiene 
que ver con el cuidado de la familia , en  específico de qui enes pueden ser 
más vulnerables: niñas y niños, adolescentes, mujeres y adultos mayores.  
Así mismo l a salud es  la prioridad , la pandemia de COVID -19 nos dejó 
lecciones enormes, donde nos quedó claro que sin salud no tenemos 
nada, de allí que este sea uno de los ejes  centrales de la administración 
con un enfoque en las personas vulnerables y en quienes más lo necesitan.  

Los siguientes temas son los ejes transversales donde protegemos a todas 
las mujeres de nuestra sociedad, porque nos merecemos una comunidad 
libre de violencia y con perspectiva de género. En el segundo eje 
transversal abordamos un tema muy complicado, la seguridad pública, el 
reto es grande pero también sé que cuento con el respaldo de toda la 
sociedad para combatir la delincuencia y para hacer de nuestras 
comunidades un espacio libre y seguro para todos.  

Mi gobierno será un gobierno de puertas abiertas, donde buscaremos  que 
todo s pued an ser atendidos y escuchados,  no rechazados ni tomados a 
menos como ha sucedido cuando los políticos no están con el pueblo.  

El compromiso de toda mi administración está en hacer que Juchitepec y 
Cuijingo sean grandes, prósperos y que la esperanza esté presente  en 
todas nuestras actividades. En que todos los que nos visitan reconozcan 
nuestra hospitalidad , nuestra calidad humana y sobretodo nues tra 
solidaridad con el prójimo.  

Por eso empiezo desde adentro, estoy seguro que todos los integrantes de 
Ayuntamiento, los servi dores públicos y yo mismo no escatimaremos en 
implementar acciones que demuestren nuestra vocación de servicio y 
nuestra entrega, hasta hacer que Juchitepec y Cuijingo sea el  lugar que 
soñamos . 

¡Por la esperanza y el progreso, va mos todos ! 

José Juan Calvo Fernández  
Presidente Municipal Constitucional  

de Juch itepec Administración 20225 -2027   
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COMPROMISOS 
DE CAM PAÑA  
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COMPROMISOS DE CAM PAÑA  

1. MANTENIMIENTO Y REEMPLAZO DEL SISTEMA DE RED DE AGUA 
POTABLE: Es garantizar que todos los ciudadanos del municipio 
tengan acceso a un suministro de agua potable constante y de 
calidad. Por ello, me comprometo a llevar a cabo un programa 
integral de mantenimiento y reemplazo del sistema de red de agua 
potable, que inc luya la rehabilitación de las infraestructuras 
existentes y la instalación de nuevas redes donde sea necesario.  

 

2. ESTUDIOS Y TRABAJOS DE POZOS EN EL MUNICIPIO Y EN LA 
DELEGACIÓN:  Como parte del compromiso con el bienestar de la 
comunidad, se comprometió a impulsar y garantizar la realización 
de estudios y trabajos de pozos en todo el municipio y en cada una 
de la delegación. Trabajaremos en la rehabilitación y 
mantenimiento de poz os para asegurar un acceso constante y 
eficiente al agua potable.   

 

3. APOYO A LA CREACIÓN DE HOGARES ADECUADOS:  Garantizar 
que todas las familias del municipio cuenten con un hogar seguro, 
digno y adecuado. Para lograr este objetivo, la implementación de 
programas que no solo fomenten la construcción de nuevas 
viviendas, sino también la mejora de aquellas que requi eren 
rehabilitación, asegurando que todas las viviendas cumplan con los 
estándares básicos de seguridad y bienestar.  

 

4.  MEJORAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO: Optimizar el 
sistema de transporte público del municipio con el objetivo de 
hacerlo más accesible, seguro, eficiente y respetuoso con el medio 
ambiente. Este compromiso busca transformar el transporte 
público en una opción atractiva para todos los ciudadan os.  

 

5. ATENCIÓN A LA JUVENTUD Y EL DEPORTE: Construcción de 
nuevos parques, centros recreativos que permitan a los jóvenes 
practicar una amplia gama de deportes como fútbol, baloncesto, 
voleibol, atletismo, ciclismo y deportes urbanos como el 
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skateboarding. Estos espacios estarán diseñados para ser seguros, 
accesibles y adecuados a las necesidades de los jóvenes.  

 

6. REACTIVACIÓN DEL TURISMO EN EL MUNICIPIO:  Promover el 
turismo como una fuente clave de ingresos y desarrollo económico 
para el municipio. Reconociendo el potencial que poseen los 
recursos naturales, culturales e históricos de la región, se propone 
implementar estrategias que permitan potenciar el turismo de 
manera sostenible y beneficiosa para la comunidad, generando 
empleo y mejorando la calidad de vida de los habitantes . 

 

7. FOMENTACIÓN A LA EDUCACIÓN : Fortalecer y mejorar el sistema 
educativo del municipio y delegación, con el objetivo de garantizar 
que todos los ciudadanos, especialmente los más jóvenes, tengan 
acceso a una educación de calidad que les permita desarrollarse 
plenamente y contribuir al  crecimiento de la sociedad.  

 

8. SALUD PARA LA COMUNIDAD Y DELEGACIÓN: Mejora de los 
servicios de salud en el municipio, con el objetivo de garantizar que 
todos los ciudadanos tengan acceso a atención médica oportuna, 
accesible y de calidad. Este compromiso se enfoca especialmente 
en atender las necesidades de las comunidades  más vulnerables, 
quienes, a menudo, enfrentan barreras significativas para acceder a 
servicios de salud adecuados.  

 

9. APOYO DE DRENAJE:  Adquisición de un vactor, una maquinaria 
especializada que permitirá un mantenimiento más efectivo de las 
redes de alcantarillado, pozos sépticos y cajas de inspección. Este 
compromiso busca garantizar un sistema de saneamiento eficiente, 
prevenir taponam ientos o desbordamientos, y proteger la salud 
pública mediante un manejo adecuado de las aguas residuales.  
 
 

10. APOYOS AL CAMPO:  Fortalecer el desarrollo agrícola en el 
municipio mediante una serie de acciones que incluyen el arreglo 
de los caminos de saca -cosecha, la reforestación y la gestión de 
apoyos para implementos agrícolas. Estas iniciativas están 
diseñadas para mejorar las  condiciones de los productores, 



 

ΞΠ 
 

fomentar el desarrollo sostenible de la agricultura y garantizar que 
las actividades agrícolas sean más eficientes en el medio ambiente.  

 

11. REHABILITACIÓN DE MÓDULOS DE VIGILANCIA : Llevar a cabo 
rehabilitación de los módulos de vigilancia en el municipio y 
delegación, con el objetivo de fortalecer la seguridad pública y 
mejorar la eficiencia operativa de las autoridades encargadas de 
velar por el bienestar de la comunidad. Estos mó dulos de vigilancia 
son puntos clave en la prevención del delito y en la intervención 
rápida ante situaciones de emergencia, por lo que su rehabilitación 
será esencial para garantizar una mayor presencia policial y una 
respuesta oportuna a las necesidades de los ciudadanos.  

 

12. ADQUISICIÓN DE NUEVAS PATRULLAS:  Adquisición de nuevas 
patrullas  para la Policía Municipal, con el objetivo de fortalecer la 
capacidad operativa de los cuerpos de seguridad y garantizar la 
protección de todos los ciudadanos. Las patrullas son herramientas 
fundamentales para el cumplimiento de las funciones de seguridad , 
permitiendo a los oficiales moverse rápidamente a las zonas donde 
se requiera su presencia y responder a emergencias de manera 
eficaz.  

 

13. REFORZAMIENTO EN VIOLENCIA DE GENERO PARA COMBATIR 
LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES Y LA FAMILIA: 
Reforzamiento en la lucha contra la violencia de género  con el 
objetivo de erradicar la violencia en contra de las mujeres y las 
familias  del municipio y delegación, creando un entorno más seguro 
y respetuoso para todas las personas . 

 

 

14. POLICÍAS CAPACITADOS Y EQUIPADOS:  Garantizar que los 
cuerpos de seguridad municipal estén plenamente capacitados y 
equipados para enfrentar los desafíos que representa la seguridad 
en el municipio y delegación. Una policía competente, bien formada 
y equipada es fundamental para garantizar la tranquilidad y la 
protección de los ciudadanos.  
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15. ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO Y EN LA DELEGACIÓN: 
Reforma el alumbrado público en el municipio y la delegación, con 
el objetivo de garantizar que todas las zonas, rurales, cuenten con 
una iluminación adecuada que promueva la seguridad y el bienestar 
de los ciudadanos.  
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MARCO NORMATIVO  

En apego al Estado de derecho, en el que tanto autoridades como 
individuos deben conducirse bajo los lineamientos de las normas jurídicas , 
las tareas de planeación tienen su base legal en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en las Leyes y Decretos Internacionales, en 
la Ley Nacional de Planeación , en la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de México , la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios  y su reglamento , la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México  y el Código Fi nanciero del Estado de México y Municipios, entre 
otra s. 

Principalmente tenemos a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que en su artículo 25 establece que el Estado debe garantiza r 
el desarrollo nacional integral y sustentable, fortaleciendo la Soberanía de 
la Nación y su régimen democrático , la cual , mediante una justa 
distribución  del ingreso y riquezas, permite  el pleno ejercicio de los 
individuos, grupos y clases sociales.   

En términos generales el artículo 2 6 establece que el estado organizará un 
sistema de planeación democrática de desarrollo nacional que genere e l 
crecimiento social, cultural y económico de la Nación . Así mismo, 
determina la obligatoriedad  de la participación ciudadana y los 
mecanismos institucionales de consulta dentro del proceso de planeación 
democrática, en el que las demandas sociales serán imprescindibles en la 
integración del instrumento rector del actuar gubernamental, mediante 
el cual se desarrolla rá la actividad administrativa del gobierno.  

La Ley de Planeación, en su  artículo 33 señala que el Ejecutivo Federal 
convendrá con órganos constitucionales autónomos y gobiernos de las 
entidades federativas, la participación en la planeación nacional del 
desarrollo; considerando la participación de los municipios. Por otra par te, 
el artículo 34 fracción II refiere los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la 
planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa y de los 
municipio s, y su congruencia con la planeación nacional.  
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En lo relativo a los ordenamientos de carácter i nternacional en septiembre 
de 2015 en asamblea general, la Organización de las Naciones Unida s, 
adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible como un plan de 
acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, 
comprometiéndose, los estados miembros a generar estrategias 
centradas en el progreso y el desarrollo. El Gobierno Municipal de 
Juchitepec, a través de su Plan de Desarrollo Municipal, trabajar á en el 
cumplimiento de los objetivos de la Ag enda 2030, alcanzando así el 
fortalecimiento y desarrollo  económico, social y ambiental.  

En el ámbito  Estatal, l a Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México indica en su artículo 139 que el Sistema de Planeación Democrática 
se integrará por los planes y programas que las Autoridades Estatales y 
Municipales establezcan, con la participación de la sociedad par a alcanzar 
el desarrol lo de la Entidad.  

Por otra parte; la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios en 
su artículo 3 dispone que el desarrollo de la Entidad y sus municipios se 
sustenta en el proceso de la planeación democrática, en congruencia con 
la planeación nacional, integrando los planes de desarrollo municipal al 
Sistema de Planeación Democrática para el Desarro llo del Estado de 
México y Municipios.  Además, el artículo 19 prevé la competencia de los 
Ayuntamientos en Materia de Planeación Democrática para el Desarrollo .  

Mientras tanto, en el artículo 22 se indica que los planes de desarrollo 
municipal se formularán, aprobarán y publicarán en tres meses, contados 
a partir del inicio del periodo constitucional de los ayuntamientos, 
considerando aportaciones y opiniones de l os diversos grupos de la 
sociedad, así como el Plan de Desarrollo precedente para identificar y 
asegurar la continuidad de aquellos programas que por su  importancia 
sean estratégicos a  largo plazo.  

En el artículo 25 se ordena que en los planes de desarrollo se establecerán 
los lineamientos de política general, sectorial y regional para el desarrollo, 
sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus estrategias, 
objetivos, metas y prioridades.  

El artículo 28 señala que  los programas de los planes de desarrollo serán 
revisados y ajustados, cuando sea el caso , y el resultado de la revisión, así 
como  el de las adecuaciones y correcciones, serán sometidas a la 
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consideración del ayuntamiento en el ámbito de su respectiva 
competencia.  

Por otra parte, el artículo 29  contempla que los gobiernos estatal y 
municipal conjuntarán esfuerzos para fortalecer los planes, programas y 
acciones para el desarrollo a través de convenios de coordinación y 
participación.  

En lo correspondiente al Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios, a través de su artículo 4 fracción II señala que el 
ejercicio de la Planeación para el Desarrollo en el Estado de México, estará 
a cargo de:  el Ayuntamiento , el Presidente Municipal, e l Comité de 
Planeaci ón para el Desarrollo Municipal  y la Unidad de Planeación . 

Por su parte, el artículo 18 fracción I atribuye a los ayuntamientos la 
facultad de elaborar, conforme a los criterios y metodología que e l 
Ejecutivo del Estado proponga , los planes de desarrollo y sus programas al 
inicio de cada periodo constitucional de gobierno, los cuales una vez 
aprobados por el Cabildo, deberán ser documentados en el Registro 
Estatal de Planes y Programas, y presentados a la Legislatura Local a través 
del Órgano Superior de Fisc alización del Estado de México, así como al 
COPLADEM .  

El artículo 20 determina  funciones que, conforme a la materia, tendrán las 
unidades administrativas o personas servidoras públicas que realicen las 
tareas de información, planeación, programación y evaluación en los 
ayuntamientos : 

¶ En materia de planeación: Coordinar con juntamente con el 
COPLADEMUN la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y dar 
seguimiento a la cartera de proyectos definida en éste documento.  

¶ En materia de programación: Promover y verificar que los 
programas, proyectos y acciones integrados  al proyecto de 
presupuesto por programas, guarden total vinculación y 
congruencia con el Plan de Desar rollo Municipal y sus programas.  

¶ En materia de presupuestación: Verificar, en coordinación con la 
Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los recursos se 
lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades 
establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal.  
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¶ En mat eria de seguimiento y control: Vigilar y promover que las 
actividades de planeación se conduzcan conforme lo dispone la s 
Leyes aplicables . 

¶ En materia de evaluación:  Diseñar  e implantar un sistema d e 
evaluación y seguimiento que mi da  el desempeño de la 
Administración Pública Municipal, con base a las  metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal , así mismo, informar  
el avance programático y presupuestal de las metas  e integrar  el 
informe anual de ejecución , el cual deberá ser enviado al Órgano 
Superior de Fiscalización de la Legislatura Local.  

Por su parte, e n el artículo 50 se precisa que el Plan de Desarrollo 
Municipal es el instrumento rec tor de la planeación municipal, en él se 
deberán expresa r claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas 
generales de acción en materia económica, política y social para promover 
y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida 
de la población , debiéndose incluir , previa valoración, las propuestas 
planteadas por los distintos sectores de la sociedad a través de 
mecanismos  de participación y consulta popular instituidos por el 
COPLADEMUN.  

El artículo 51 determina que el Plan de Desarrollo Municipal se integrará 
con la siguiente estructura:  

I. Tesis y proyecto político a desarrollar durante el período del 
gobierno municipal;  

II. Diagnóstico del contexto económico, político y social del 
municipio;  

III.  Visión del desarrollo municipal a mediano y largo plazo;  
IV.  Prioridades generales del plan;  
V. Objetivos, estrategias y líneas de acción por cada programa y 

proyecto incluido;  
VI.  Metas terminales a alcanzar al término de la gestión municipal y 

metas intermedias anuales;  
VII.  Mecanismos e instrumentos generales para la evaluación del 

plan, y  
VIII.  Propuesta de estructura orgánica -administrativa del gobierno 

municipal para cumplir los objetivos del plan.  
El artículo 52 sugiere que,  para promover la adecuada vinculación de las 
acciones a mediano y largo plazo , el Plan de Desarrollo Municipal deberá 
establecer en forma clara y específica los objetivos a lograr durante cada 
uno de los tres años que abarca el periodo de gobierno.  
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Por otra parte , el artículo 53 estipula que el Plan de Desarrollo Municipal 
se conformará con una  estructura programática lo más apegada a la 
utilizada en el Gobierno del Estado, a efecto de dar congruencia al Sistema 
Estatal de Planeación Democrática para el Desarrollo . 

El artículo 67 establece que el Plan de Desarrollo Municipal, será evaluado 
dos veces  al año y l as revisiones señalarán los avances y logros de los 
objetivos, estrategias, líneas de acción y metas intermedias, y la evaluación 
servirá para reorientar los programas y acciones  en caso necesario .  

El artículo 86 puntualiza que la participación del COPLADEMUN se 
orientará a promover la participación de los distintos sectores de la 
sociedad en la formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y control 
del Plan de Desarrollo Municipal y a asegurar la  congruencia de éste con 
los planes Nacional y Estatal de Desarrollo, así como a fortalecer los 
vínculos de coordinación con los gobiernos federal y estatal.  

En relación a la Ley Orgánica Municipal del E stado de México, en su 
artículo 31 fracción XXI establece como una de las atribuciones de los 
Ayuntamientos el formular, aprobar y ejecutar los Planes de Desarrollo 
Municipal y los programas correspondientes que de él se deriven.  

A su vez, el artículo 114 determina que cada Ayuntamiento debe elaborar 
su Plan de Desarrollo Municipal y los programas de trabajo necesarios para 
su ejecución, en forma democrática y participativa.  

En el artículo 115 se prevé que la formulación, aprobación, ejecución, 
control y evaluación del Plan y Programas municipales, estarán a cargo de 
los órganos, dependencias o personas servidoras públicas que determinen 
los Ayuntamientos conforme a las normas  de la materia y las que cada 
Cabildo determine.  

El artículo 116 establece que el Plan de Desarrollo Municipal deberá ser 
elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tre s meses de la 
gestión municipal y s u evaluación deberá realizarse anualmente . 

En  lo referente a los artículos 117 y 118 establece n: los  objetivos del Plan de 
Desarrollo Municipal , su contenido mínimo ( diagnóstico , las metas a 
alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias 
responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación ), 
respectivamente.   
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El artículo 119 determina que el Plan de Desarrollo Municipal se 
complementará con programas anuales, sectoriales de la administración 
municipal y con programas especiales de los organismos 
desconcentrados y descentralizados de carácter municipal.  

El artículo 120 precisa que, en la elaboración de su Plan de Desarrollo 
Municipal, los Ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la 
participación y consulta populares.  

El artículo 121 indica que los Ayuntamientos publicarán su Plan de 
Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de estrados durante 
el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa . 

Finalmente, el artículo 122 establece que el Plan de Desarrollo Municipal y 
los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las 
dependencias de la administración pública y en general para las entidades 
públicas de carácter municipal. Asimismo , señala que los planes y 
programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo 
procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando 
lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo 
técnico o económico.  

El Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 286, 
refiere que el propósito del proceso de planeación, programación y 
presupuestación, consiste en orientar el gasto público a la atención de lo 
prioritario, tomando en cuenta los obje tivos, metas y estrategias 
contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México y los programas 
que de éste se deriven, describiendo las fases del proceso.  
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ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025 -2027 CON 
EL PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO 2023 -2029 Y SUS 

PROGRAMAS  

El éxito de toda política pública que se ejecuta con base en los 
instrumentos de planeación, depende de la congruencia que guarde con 
los distintos órdenes de gobierno, pero, sobre todo, por la capacidad de 
adaptar los objetivos hacia fines comunes, sin mo dificar la esencia de las 
visiones de cada gobierno.  

Más allá de dar cumplimiento a lo que prevé la normatividad en la materia, 
la alineación del Plan de Desarrollo Municipal de Juchitepec 2025 -2027 
con las políticas y formas de gobierno establecidas por nuestra  
Gobernadora, Maestra Delfina Álvarez Gómez, en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2023 -2029, representa un compromiso con la pluralidad y la 
suma de esfuerzos, así como con la visión de ser un gobierno cercano a la 
gente . 

La planeación del Gobierno del Estado de México, se sustenta en el 
Sistema Estatal de Planeación Democrática, el cual respalda su operación 
en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo 
del Estado de México y los Planes de Desarr ollo Municipales, como lo 
señala el artículo 15 fracción IV y artículo 18, fracción III, de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios.   

La finalidad de estos ordenamientos, se enfoca en establecer los objetivos, 
las estrategias y las líneas de acción, qué durante el periodo de la 
administración pública, de cada nivel de gobierno, regirán las acciones del 
gobierno, y serán la base para la i ntegración de los programas sectoriales, 
especiales, institucionales y regionales que emanan de éste.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto en los artículo s 18 y 19 fracción III de 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y a los artículos 24 
y 40 de dicha Ley, será en el seno del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de México donde se propondrán las adecuaciones y 
ajustes a los programas federales , estatales  y municipales , para hacerlos 
congruentes con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo , el Plan de 
Desarrollo del Estado  de México y el Plan de Desarrollo Municipal .  

Normativamente, de acuerdo al artículo 50 del Reglamento de la Ley de 
Planeación de Estado de México y Municipios, el Plan de Desarrollo 
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Municipal es el instrumento rector de la Planeación Municipal, en el que 
deberán quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, 
estrategias y líneas generales de acción en materia económica, política y 
social para promover y fomentar el desarroll o integral y el mejoramiento 
en la calidad de vida de la población y orientar la acción de este orden de 
gobierno y los grupos sociales del municipio hacia ese fin. En su 
elaboración e integración quedarán incluidas, previa valoración, las 
propuestas plant eadas por los distintos sectores de la sociedad, a través 
de los mecanismos de participación y consulta popular instituidos por el 
COPLADEMUN.  

En ese sentido, algunos  de los programas y acciones que la Maestra 
Delfina Álvarez Gómez, en su calidad de Gobernadora del Estado, ha 
impulsado a través del Plan de Desarrollo del Estado de México 
mantendrán la correspondencia con nuestra política municipal, en favor 
del bienestar del  pueblo mexiquense, pero principalmente de los 
juchitepenses.  

Es por ello que el presente Plan re fleja una alineación estrecha y 
estratégica  de los Ejes del Cambio y Transversales estatales con los Ejes 
Municipales, bajo el entendimiento de que las políticas públicas que 
promueven el bienestar de l estado se deben vincular, en atención a sus 
necesidades, de manera directa e indirectamente a las políticas 
municipales.  

En las siguientes tablas, es posible observar algunos de los principales 
programas impulsados por el Gobierno del Estado 2023 -2029 que se 
vinculan con los objetivos planteados por el Gobierno Municipal 2025 -
2027.  

EJE DE CAMBIO 1  
CERO CORRUPCIÓN 

Y GOBIERNO DEL 
PUEBLO Y PARA EL 

PUEBLO  

PLAN DESARROLLO 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO  
2023 -2029  

PLAN DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL DE 
JUCHITEPEC 2025 -

2027  
Un gobierno cercano 
Ǎ ȺǍ ȓǸɅʌǸ ẌǸȺ ɳɐǱǸɶ 

ǱǸ ɾǸɶʬȡɶẍṣ 

Atención a puertas 
abiertas .  

Audiencias públicas 
diarias . 

Combate a la 
corrupción.  

Sistema para prevenir, 
detectar y sancionar 
actos de corrupción.  

Eliminar actos de 
corrupción entre 
autoridades de la 
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administración 
municipal.  

Transparencia y 
rendición de cuentas.  

Transparencia, 
honestidad, 
austeridad y 

eficientizar los 
recursos.  

Transparencia, 
honestidad, austeridad 

y eficientizar los 
recursos.  

Estado de Derecho y 
cultura de la 

legalidad.  

Fortalecer las 
capacidades, 

preservar el Estado de 
Derecho y fomentar la 

cultura cívica . 

Fomentar cultura, el 
respeto a los Derechos 
Humanos, Fomentar 

capacidades 
administrativas . 

Coordinación 
Municipal e 
interestatal.  

Coordinación 
interinstitucional con 
Entidades federativas 

y los Municipios.  

Convenios 
intermunicipalitas e 
interinstitucionalitas.  

 
EJE DE CAMBIO 2  

BIENESTAR 
AMBIENTA Y 

ACCESO UNIVERSAL 
AL AGUA  

PLAN DESARROLLO 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO  
2023 -2029  

PLAN DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL DE 
JUCHITEPEC 2025 -

2027  
Agua para todos 
ẌțǍǪȡǍ ʔɅ ɅʔǸʬɐ 

modelo de gestión 
ǱǸȺ ǍȓʔǍẍṣ 

Aumentar la oferta del 
agua.  

Rehabilitar el sistema 
de distribución de 

agua.  

Restauración, 
conservación y 
mejora de los 

bosques y del medio 
ambiente.  

Conservación y 
restauración 
sostenible de 
ecosistemas y 

prevenir la 
contaminación 

ambiental.  

Recuperar zonas 
forestales e impulsar 

la educación 
ambiental.  

Protección animal.  
Respeto, cuidado y 
protección animal.  

Promover el trato 
digno a mascotas, 

animales domésticos y 
fauna silvestre.  

Energías limpias.  
Fomento al uso de 
energías limpias.  

Incremento de 
cobertura de 

electrificación y 
fomento de uso de 
energías limpias.  
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Gestión integral de 
recursos.  

Impulsar mecanismos 
para el manejo y 

control de residuos.  

Reducir el impacto 
ambiental que 

generan los residuos 
sólidos urbanos.  

 

EJE DE CAMBIO 3  
EMPLEO DIGNO Y 

DESARROLLO 
ECONÓMICO  

PLAN DESARROLLO 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO  
2023 -2029  

PLAN DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL DE 
JUCHITEPEC 2025 -

2027  

Impulso al empleo 
digno y el desarrollo 

económico.  

Impulsar el empleo 
digno.  

Desarrollar actividades 
para emprendedores, 

para el crecimiento 
económico.  

Economía incluyente 
y atención a la 
informalidad.  

Fomentar la 
formalización de 

empresas y pequeños 
negocios.  

Ordenamiento del 
comercio informal.  

Construcción de 
entornos 

competitivos y 
aprovechamiento de 

la relocalización de las 
cadenas de valor.  

Construir una entidad 
como polo de 

inversión nacional y 
extranjera.  

Fomento al desarrollo 
económico mediante 

a simplificación de 
trámites  

administrativos.  

Fomento al turismo.  
Fomentar el potencial 

turístico.  

Fomentar el turismo 
para logar ser pueblo 

con encanto.  

Desarrollo Agrario y 
dignificación de 

campo.  

Potencializar la 
producción agrícola, 
forestal a través de 

pr ácticas sostenibles.  

Fomento al desarrollo 
agrícola.  

Movilidad segura y de 
calidad.  

Modernizar la 
infraestructura de 

transporte.  

Mejorar la 
infraestructura y el 
ordenamiento vial.  

Infraestructura 
urbana y rural.  

Promover el 
ordenamiento 

territorial responsable 
y sostenible.  

Promover el desarrollo 
territorial ordenado, 

garantizando la 
accesibilidad de los 
servicios públicos.  
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EJE DE CAMBIO 4  
BIENESTAR SOCIAL  

PLAN DESARROLLO 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO  
2023 -2029  

PLAN DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL DE 
JUCHITEPEC 2025 -

2027  

Combate a la pobreza 
y reducción de 

carencias sociales.  

Promover el 
desarrollo humano, 

disminución de índice 
de pobreza y generar 

bienestar social.  

Mejorar las 
condiciones de vida 
de las personas en 

situaciones de 
vulnerabilidad.  

Mujeres con 
bienestar.  

Bienestar integral y 
empoderamiento de 

las mujeres.  

Bienestar integral y 
empoderamiento de 

las mujeres.  

Atención a grupos 
vulnerables.  

Disminuir las 
condiciones de 

desigualdad que 
enfrenta los grupos 

vulnerables.  

Disminuir las 
condiciones de 

desigualdad que 
enfrenta los grupos 

vulnerables.  

Educación de 
excelencia y 

humanista para el 
bienestar de las niñas, 
niños, adolescentes, 

jóvenes y adultos.  

Garantizar el derecho 
a la educación 

evitando ab andono 
escolar y fortaleciendo 

la infraestructura 
escolar.  

Promover la cultura 
deportiva, inclusiva y 

accesible.  

Mejorar el desarrollo 
educativo a través de 

mejorar la 
infraestructura y 
equipamiento.  

Incrementar espacios 
de recreación y 
esparcimiento y 

mejorar los existentes.  

Acceso a la salud 
integral.  

Sistema de salud 
integral que asegure 
el acceso a la salud 

física y mental.  

Acercar servicios de 
salud a la población y 
mejorar la capacidad 

de atención.  

Fomento a la cultura y 
al arte.  

Fomento al derecho a 
la cultura . 

Fomentar el desarrollo 
artístico y cultural 

entre la población de 
Juchitepec.  

Vivienda y servicios 
públicos dignos.  

Mejorar las 
condiciones y 
servicios en las 

viviendas.  

Acceso a programas 
de mejora de vivienda 
y mejor prestación de 

servicios.  
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EJE TRANSVERSAL I  
IGUALDAD DE 

GÉNERO  

PLAN DESARROLLO 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO  
2023 -2029  

PLAN DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL DE 
JUCHITEPEC 2025 -

2027  
Institucionalización y 
transversalidad de la 

perspectiva de género.  

Políticas públicas con 
perspectiva de 

género.  

Políticas públicas con 
perspectiva de género.  

Erradicación de la 
violencia contra las 

mujeres y acceso a la 
justicia.  

Atención a denuncias 
de violencia de 
género en los 

diferentes contextos 
socioculturales.  

Prevenir la violencia 
de género en los 

diferentes contextos 
socioculturales.  

Educación y salud con 
perspectiva de género.  

Fomentar la 
perspectiva de 
género en los 
servicios de 

educación y salud.  

Fomentar la 
perspectiva de género 

en los servicios de 
educación y salud.  

Igualdad de derechos 
y oportunidades para 

las mujeres.  

Promover la igualdad 
de derechos para las 
mujeres para tener 

una vida digna.  

Promover la 
participación 

igualitaria  y el 
empoderamiento de 

mujeres en los 
diferente sectores de 

la comunidad.  

 

EJE TRANSVERSAL II  
CONSTRUCCIÓN DE 

LA PAZ Y LA 
SEGURIDAD   

PLAN DESARROLLO 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO  
2023 -2029  

PLAN DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL DE 
JUCHITEPEC 2025 -

2027  

Atender las causas del 
delito.  

Identificar los factores 
generadores de 

violencia para reparar 
el tejido social.  

Identificar los factores 
generadores de 

violencia para reparar 
el tejido social y 

promover una cultura 
de prevención del 

delito.  

Cuerpos policiales 
para la paz.  

Fortalecer las 
capacidades de los 

elementos de 

Fortalecer el sistema 
de Seguridad Pública 
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seguridad del Estado 
de México.  

Municipal de 
Juchitepec.  

Inteligencia e 
investigación.  

Fortalecer las 
acciones de 

inteligencia e 
investigación en la 

Policía Estatal.  

Implementar acciones 
de inteligencia e 

investigación para 
prevenir y combatir el 

delito.   

Reingeniería y 
coordinación 

interinstitucional.  

Fortalecer las 
capacidades de las 

instituciones de 
Seguridad.  

Fortalecer las 
capacidades del 

personal de Seguridad 
Pública, así como 

mantener una 
coordinación 

intermunicipal.  

Acceso a la justicia y 
sistema penitenciario,  

Garantizar el derecho 
humano sobre el 

acceso a la justicia . 

Garantizar la dignidad 
humana  y el 

desarrollo integral de 
las personas.  

Gestión integral de 
riesgos y protección 

civil.  

Contar con un 
sistema de protección 

civil adaptado a las 
necesidades de la 

comunidad.  

Salvaguardar la 
integridad de las 

personas, conforme a 
las necesidades y 

capacidad de 
enfrentar fiesgos.  

 

EJE TRANSVERSAL III  
CUMPLIMIENTO A 

LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE  

PLAN DESARROLLO 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO  
2023 -2029  

PLAN DE 
DESARROLLO 

MUNICIPAL DE 
JUCHITEPEC 2025 -

2027  

Transversalización de 
la Agenda 2030 en el 

Estado de México.  

Transversalizar los 
principios de la 

Agenda 2030 en 
todos los ciclos de 

planeación.  

Cumplir con los 
principios de 

transver salidad de la 
Agenda 2030 en el 

proceso de planeación 
Municipal.  
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ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025 -2027 CON 
AGENDAS INTERNACIONALES  

EL 25 de septiembre de 2015, 193 Estados miembros de la ONU, México 
entre ellos, adoptaron una nueva agenda global, conformada por 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas específicas para su 
medición y monitoreo.  Estos objetivos establecen la importancia del 
trabajo colectivo con el fin de combatir la pobreza, proteger el planeta y 
mejora r la vida de las personas de todo el mundo. Los 17 ODS y las 169 
metas comprometen a los países a trabajar de manera integral el 
desarrollo sostenible en tres dimensiones: social, económica y ambiental.  

La Agenda 2030 marca una ruta que busca, entre otras cosas, erradicar la 
pobreza, combatir las desigualdades, crear sociedades inclusivas, proteger 
la vida y los ecosistemas, y abordar los efectos del cambio climático.  

En relación al desarrollo sostenible municipal, la agenda 2030 representa 
una perspectiva integral y multidimensional para enfrentar mejor los 
desafíos en los municipios. Al ser la unidad territorial básica y conocer las 
necesidades más inmediatas de la po blación, se convierten en pieza clave 
para poder cumplir con los objetivos de la agenda y ofrecer mejores 
soluciones a los problemas a partir de sus competencias y atribuciones.  

La planeación municipal es una de las características principales de un 
buen gobierno. Más que una formalidad con la cual se debe cumplir, es el 
hilo rector de trabajo del gobierno municipal. Al planear podemos tomar 
mejores decisiones, más informadas y de  manera organizada para lograr 
una gestión pública exitosa y eficiente. Así, los recursos se administran 
mejor, se previenen riesgos, se evitan gastos innecesarios y hay mayor 
claridad al momento de ejecutar las acciones públicas.  

Al integrar la Agenda 2030 en la planeación municipal abrimos las puertas 
para tener una visi ón clara hacia un futuro mejor, así mismo , al establecer 
metas y acciones a corto y mediano plazo , contribui mos al cumplimiento 
de loa objetivos a largo plazo . 

En este sentido, el presente Plan de Desarrollo Municipal 2025 -2027 
fortalecerá, a través de cuatro Ejes del Cambio y tres Ejes Transversales, 
políticas públicas encaminadas a eliminar la pobreza, promover el 
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bienestar social y económico, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y 
hacer frente al cambio climático, con una visión de desarrollo sostenible.  

EJE DE CAMBIO 1  
Cero corrupción y Gobierno del pueblo y para el pueblo  
ẌMɾʌǍǱɐ ǱǸ EǸɶǸǪțɐ ʳ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍ 

Este eje de cambio  se encuentra dividido en cinco  temas , que 
comprenden cuestiones de relevancia respecto a la participación 
ciudadana como elemento clave de la gobernabilidad y cohesión social; la 
ética, fiscalización, control, evaluación y sanción del servicio público; 
establecer un nuevo servicio público qu e propicie la transparencia y la 
rendición de cuentas, fortaleciendo las finanzas públicas sanas e 
implementando innovaciones tecnológicas y mecanismos de 
simplificación administrativa.  

De igual manera, este eje fomenta la cultura cívica e identidad 
mexiquense, mediante el fortalecimiento institucional, el respeto a las 
leyes, el acceso a la justicia, y el respeto a los Derechos Humanos.  

En  ese sentido, el Eje de Cambio Cero Corrupción y Gobierno del Pueblo y 
para el Pueblo  ẌMɾʌǍǱɐ ǱǸ EǸɶǸǪțɐ ʳ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍṞ está  integrado por  cinco  
temas, todo s alineadas a los ODS 16 y 17 con el propósito de atender de 
manera integral  los principales retos y desafíos que atraviesa nuestra 
comunidad.  

    

 

EJE DE CAMBIO 2  
Bienestar ambiental y acceso universal al agua  
ẌæɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ʳ ɳɶɐɃɐǪȡɑɅ ǸǪɐȺɑȓȡǪǍẍ 
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Los temas que se abordarán en este Eje de cambio serán: la situación que 
enfrentamos respecto a la escasez  del agua , aunado a la necesidad de 
intervenir en obras  de distribución, drenaje  y saneamiento , las cuales 
presen tan daños, averías y deterioro ; la restauración y conservación del 
medio ambiente, donde exponemos los problemas ocasionados por los 
incendios forestales, tala clandestina, cambio de uso de suelo y los efectos 
del cambio climático . 

Así mismo, se expondrán políticas públicas encaminadas al uso de 
energías renovables y limpias como fuentes que coadyuven a mejorar la 
calidad de la prestación del servicio de energía eléctrica ; la problemática 
del maltrato y abandono de los animales de compañía  y, por último , la 
gestión sostenible de residuos, el manejo desde su recolección hasta su 
disposición final.  

MȺ ɳɶǸɾǸɅʌǸ æɶɐȓɶǍɃǍ Ẍ=ȡǸɅǸɾʌǍɶ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ ǍǪǪǸɾɐ ʔɅȡʬǸɶɾǍȺ ǍȺ ǍȓʔǍẍ ɾǸ 
encuentra dividido en cinco  temas, cada uno de ellos encaminados a 
contribuir con el cumplimiento de los ODS 6, agua  limpia y saneamiento; 
7, energía asequible y no contaminante; 13, acción por el agua; y 15, vida de 
ecosistemas terrestres, todos ellos pertenecientes a la agenda 2030.  

       

 

 

EJE DE CAMBIO 3  
Empleo digno y Desarrollo Económico  
ẌuɅǪȺʔɾȡɑɅ ɳǍɶǍ ǸȺ =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ʳ ȺǍ æɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍ 
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El tercer eje de cambio, en cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible  de la Agenda 2030 , ha sido denominado Empleo digno y 
EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ MǪɐɅɑɃȡǪɐ ẌuɅǪȺʔɾȡɑɅ ɳǍɶǍ ǸȺ =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ʳ ȺǍ æɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍṞ se 
encuentra dividido en siete  temas, que comprenden: el d esarrollo 
económico , donde se analiza el crecimiento económico y su impacto 
social ; el impulso al empl eo digno ; la m ejora regulatoria y simplificación 
administrativa, donde se hace un análisis de l uso de tecnologías en la 
administración pública y brindar mayor cercanía del gobierno con los 
ciudadanos.  

Así mismo, el tema de l fortalecimiento de activ idades culturales y 
turísticas; el d esarrollo agr ario y dignificación del campo  y el tema de 
m ovilidad para la transformación y el bienestar . Estos tres temas también 
considerados de alto impacto para el desarrollo y fortalecimiento 
económico de nuestras familias juchitepenses.  

Por último, el tema infraestructura rural y urbana , donde refleja la 
imperante necesidad de elaborar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
y un Programa de Ordenamiento Ecológico  Municipal, donde se incluye la 
importancia de promover proyectos, obras y acciones en materia de 
movilidad, espacio público, imagen urbana, infraestructura hidráulica, 
sani taria y eléctrica, equipamiento  y conservación del medio ambiente.  

Estos siete  temas rectores del tercer eje de cambio contribuyen directa y 
activamente en el trabajo decente y crecimiento económico (ODS 8), 
industria, innovación e infraestructura (ODS 9), ciudades y comunidades 
sostenibles (ODS 11) y producción y consumo responsabl es (ODS 12). 

       

 

EJE DE CAMBIO 4  
Bienestar Social  
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Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǍʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȓɶʔɳɐɾ ǸɅ ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍ 

El Eje de Cambio número cuatro, conformado por temas como:  combate 
a la pobreza y la reducción de las desigualdades, el bienestar integral de 
las mujeres y de las personas en situación de vulnerabilidad, el acceso a la 
educación de excelencia, a la salud integral, el derecho humano a la 
cultura y las artes y a la  vivienda adecuada.  

Al abordar estos temas de desarrollo es posible desarrollar políticas 
públicas que permitan elevar el nivel de vida de la población más 
desprotegida , contribuyendo al bienestar y a combatir la pobreza de  
nuestra población; igualar el acceso a las oportunidades de desarrollo y 
generar mejores condiciones de vida para la población en situación de 
pobreza,  obteniendo con ello, el desarrollo humano y el bienestar de todos 
los habitantes del Municipio de Juchitepec.  

Con el cumplimiento de lo s objetivos diseñados  en los  siete temas que  
integra el Eje de Cambio 4, =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ñɐǪȡǍȺ Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ 
ǍʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȓɶʔɳɐɾ ǸɅ ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍṞ será posible cumplir 
con los objetivos planteados por la Agenda 2030 mediante sus ODS 1, 2, 3, 
4 y 5. 

   

    

 

EJE TRANSVERSAL I  
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Igualdad de Género  

La transversalidad de las políticas públicas significa elegir un tema eje que 
cruce diversos campos de acción gubernamental. De ahí el potencial 
transformador de dichas políticas al llegar a ser democráticas, 
integradoras, participativas, transparentes, produ ctivas y constructivas.  

El Eje Transversal I Equidad de género, se divide en cuatro temas: 
institucionalización y transversalización de la perspectiva de género 
buscando transformar las estructuras y normas para lograr una igualdad 
sustantiva; la erradicación de la violencia de género a través de acciones 
enfocadas  en la prevención, atención y erradicación de las violencias de 
género; la incorporación de la perspectiva de género en la educación y la 
salud para que coadyuve a romper las desigualdades arraigadas y 
construir un futur o donde los derechos sean universales, 
independientemente del género y; la igualdad de derechos y 
oportunidades para las mujeres promoviendo su participación igualitaria 
en espacios de toma de decisiones, potenciar su autonomía económica y 
derechos laboral es, reconocer, reducir y redistribuir el trabajo de cuidados 
no remunerados, así como ofrecerles servicios que promuevan su 
desarrollo humano y empoderamiento integral.  

Al construir este Eje logramos empatar objetivos de desarrollo con la 
Agenda 2030, pues impacta directamente en los ODS 5, Igualdad de 
Género y 10, Reducción de las Desigualdades.  

    

 

EJE TRANSVERSAL II  
Construcción de la Paz y la Seguridad  

Este Eje Transversal, conformado por  seis temas de  desarrollo , analiza, 
desarrolla y establece líneas de trabajo en torno a la atención de las causas 
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del delito, la digni ficación y fortalecimiento de los cuerpos de seguridad 
pública , la coordinación interinstitucional para la construcción de la paz, 
así como el Sistema de Protección Civil Municipal .  

Cada uno de estos programas contienen objetivos, estrategias y líneas de 
acción vinculadas con los ODS 16 y 17 de la Agenda 2030, con ello 
contribuimos no solo a  garantizar la paz y seguridad de los juchitepenses, 
sino también al cumplimiento del compromiso adoptado por nuestro país 
al construir esta agenda global de desarrollo.  

    

EJE TRANSVERSAL III  
Cumplimiento a los objetivos de Desarrollo Sostenible  

A través de este Eje Transversal, se pretende obtener herramientas que 
nos permitan alcanzar, como Municipio, los objetivos que la ONU  
estableció en la Agenda 2030 , estos contienen políticas públicas 
encaminadas a eliminar la pobreza, promover el bienestar social y 
económico, luchar contra la desigualdad y la injusticia , hacer frente al 
cambio climático , entre otros . 

Los 17 objetivos que conforman la Agenda 2030 son:  
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PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA E INCLUYENTE EN LA FORMULACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2025 -2027  

La administración pública municipal 2025 -2027 llevará a cabo la ejecución 
de sus programas, obras, proyectos y acciones tomando en consideración 
la participación de los sectores y grupos sociales, conciliando aquellos 
aspectos donde coincidan intereses enc ontrados y buscando soluciones 
que atiendan prioritariamente el bienestar mayoritario.  

El presente Plan de Desarrollo Municipal de Juchitepec 2025 -2027 
sintetiza las aspiraciones del Gobierno y de la sociedad por lo que en su 
integración se puso en marcha el ejercicio democrático que involucra el 
trabajo conjunto de diversos sectores de la s ociedad.  

El proceso de planeación municipal requiere, además de herramientas 
técnicas y conceptuales, la incorporación y fomento de la participación 
ciudadana , misma que garantiza la inclusión y  coherencia de los 
problemas, preocupaciones, así como las prioridades sociales de 
Juchitepec.  

En este sentido durante el periodo comprendido del 3 al 15 de febrero de 
2025 se llevó a cabo la aplicación de cinco encuentras físicas y digitales 
que se difundieron a través de redes sociales oficiales, además de aplicarse 
en diferentes zonas de la comun idad  con la finalidad de identificar 
oportuna y adecuadamente la demanda social.  

En este sentido, l a demanda social consiste en la identificación de las 
necesidades y prioridades que la población ha identificado como precisas 
de ser atendidas por parte de las Autoridades Municipales; en todo 
momento la sociedad espera ser escuchada, para hacer saber a s u 
gobierno cuales son las necesidades más urgentes y éste, en la medida de 
lo posible, tiene la obligación de satisfacerlas.  

En este sentido y gracias al proceso electoral en el que recientemente nos 
vimos involucrados, donde recorrimos todos y cada uno de los rincones de 
nuestro municipio, pudimos palpar y escuchar cada una de las carencias 
que enfrenta la ciudadanía; esto nos ha hecho tener una perspectiva 
diferente y pensar en alternativas que puedan dar atención a los diferentes 
sectores de la población.  
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La demanda ciudadana es el indicador idóneo que revela los rezagos 
sociales y las deficiencias de los gobiernos anteriores, en esta ocasión la 
gestión social será una herramienta indispensable en la labor de las 
Autoridades Municipales, quienes canalizarán  las demandas de la 
sociedad entre las diferentes dependencias públicas tanto federales como 
estatales, con el firme compromiso de mantenerse al tanto sobre el 
control y seguimiento de las mismas.  

Para el diseño de los cuestionarios, se realizaron preguntas cerradas de 
opción múltiple, relacionadas con los temas que integran el Plan de 
Desarrollo Municipal, a través de los cuatro ejes de cambio y de los dos ejes 
pilares: social, económico, territori al y seguridad; y de los tres ejes 
transversales, con la finalidad de recopilar las necesida des prioritarias en 
cada rubro, quedando de la siguiente manera:  

ENCUESTA  EJE SOBRE EL QUE SE TRABAJA  
Encuesta 1  Eje de cambio 1  

Cero corrupción y Gobierno del Pueblo y para el 
Pueblo  
ẌMɾʌǍǱɐ ǱǸ ǱǸɶǸǪțɐ ʳ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍ 
Eje transversal II  
Construcción de la paz y la seguridad  

Encuesta 2  Eje de cambio 2  
Bienestar ambiental y acceso universal al agua  
ẌæɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ʳ ɳɶɐɃɐǪȡɑɅ ǸǪɐȺɑȓȡǪǍẍ 

Encuesta 3  Eje de cambio 3  
Empleo digno y desarrollo económico  
ẌuɅǪȺʔɾȡɑɅ ɳǍɶǍ ǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ʳ ȺǍ ɳɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍ 

Encuesta 4  Eje de cambio 4  
Bienestar social  
Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǍʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȓɶʔɳɐɾ 
ʬʔȺɅǸɶǍǩȺǸɾẍ 

Encuesta 5  Eje transversal I  
Igualdad de Género  

Se realizaron un total de 1,500 encuestas ciudadanas, 900 corresponden a 
la Cabecera Municipal y 600 a la Delegación de Cuijingo, en las cuales 
participaron 571 hombres, 926 mujeres y 3 personas cuyo género no fue 
definido; a continuación, presentamos una tabla donde nos permite 
identificar los temas que fueron de mayor interés en razón al género y a la 
edad de los encuestados . 
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ENCUEST
AS  

Y EJE DE 
CAMBIO  

Y 
TRANSVE

RSAL  

LOCALIDAD  GÉNERO  EDAD  

CABEC
ERA 

DELEGAC
IÓN  

HOMB
RE 

MUJ
ER 

OT
RO 

18-
25 
AÑ
OS 

26-
59 
AÑ
OS 

6
0 
y 
+ 

ENCUEST
A 1 

Eje de 
cambio 1  

Eje 
transversal 

II 

116 61 65 112 - 25 122 
3
0 

ENCUEST
A 2  

Eje de 
cambio 2  

234  164 164 234  - 53 218 12
7 

ENCUEST
A 3  

Eje de 
cambio 3  

142 93 96 139 - 45 114 7
6 

ENCUEST
A 4  

Eje de 
cambio 4  

278  195 176 294  3 116 224  
13
3 

ENCUEST
A 5  
Eje 

transversal 
I 

130 87  70  147 - 28 107 8
5 

En relación a la tabla anterior, se observa la en general la población de 
Juchitepec mostró mayor interés en los temas de bienestar social , 
correspondiente al eje cuatro,  con un total 473 encuestas, seguido del eje 
dos  Bienestar ambiental y acceso universal al agua, con un total de 398 
personas encuestada.  
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Es importante destacar que el grupo que mostró menos interés en la 
resolución de encuestas fueron los jóvenes, tal condición puede deberse a 
que el rango de edad es menor, pues solo se incluyó a jóvenes de 18 a 25 
años, mientras que en adulto se consideró un rango de edad de 26 a 59 
años y en la población de adultos mayores el rango fue de 60 años en 
adelante.  

 

12%

26%

16%

32%

14%

ENCUESTAS POR EJE DE CAMBIO Y EJE 
TRANSVERSAL
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EJE DE CAMBIO 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y 
PARA EL PUEBLO  ẌMñÿ!EÃ EM EMéM>oÃ ĥ !ĆñÿMéuE!Eẍ 

Para este gobierno trabajar con cercanía a la gente es prioritario, nos 
hemos dispuesto dejar a un lado la burocracia, para escuchar de manera 
directa y personal las necesidades de la gente. Al respecto, la sociedad 
considera que las audiencias públicas ha n sido una estrategia certera de 
este gobierno, 140 personas  emitieron su respuesta a favor.  

 

En estos espacios de dialogo con la ciudadanía las principales demandas 
han sido: atención a servicios públicos ( 65%), seguridad pública ( 17%) y 
peticiones personales y otros (18% ). 

79%

37, 21%

OPINIÓN DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS

Buena estrategia No es buena estrategia
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Un punto muy importante que atender es el combate a la corrupción, en 
este sentido el sondeo refleja que un total de 80 personas confía en las 
autoridades de la administración 2025 -2027, sin embargo 97 
juchitepenses aun dudan de la capacidad de tener un gobierno 
transparente, con rendición de cuenta y con finanzas sanas. Esta 
condición nos compromete aún más pues no solo  trabajaremos para dar 
resultados, sino para recuperar la confianza de nuestra sociedad.  

 

EJE DE CAMBIO 2. BIENESTAR AMBIENTAL Y ACCESO UNIVERSAL AL 
AGUA  ẌæéMñMéĞ!>uÄ¸ ĥ æéÃ¶Ã>uÄ¸ M>Ã¬Ägu>!ẍ 
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Dotar de servicios públicos eficientes permite que la población tenga una 
mejor calidad de vida, dichos servicios impactan directamente en su 
educación, salud, desarrollo personal. Ante esta condición, ofrecer 
servicios públicos suficientes y de calidad es uno de nuestros retos más 
importantes.  

Al respecto, la ciudadanía juchitepense, ha manifestado su opinión a 
través de las encuestas realizadas, de donde se desprende lo siguiente:  

 

Como podemos observar 180 personas de la comunidad opinan que el 
agua potable es el servicio público más indispensable, seguido de la 
opinión de 87 personas, quienes manifiestas que es prioritario atender 
temas de alumbrado público, en tercer lugar, está la rec olección de basura 
con 72 personas y por último el drenaje y alcantarillado con 59 opiniones.  

En este sentido resulta interesante analizar la opinión que tiene la 
población de Juchitepec y Cuijingo respecto a los servicios públicos que le 
son otorgados.  

45%

15%

22%

18%

SERVICIOS PÚBLICOS DE MAYOR 
IMPORTANCIA

Agua Drenaje y alcantarillado Alumbrado público Recolección de residuos
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En relación al maltrato animal, es muy importante considerar la opinión 
pública quien considera que éste se genera principalmente por la falta de 
sensibilidad para con los animalitos de compañía, con 259 opiniones al 
respecto; así mismo 102 consideran que es falta de interés y 37 lo atribuyen 
a falta de recursos.  
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EJE DE CAMBIO 3. EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO  
Ẍu¸>¬ĆñuÄ¸ æ!é! M¬ =uM¸Mñÿ!é ĥ ¬! æéÃñæMéuE!Eẍ 

El Desarrollo económico de las familias obedece a muchos factores, 
muchos de ellos dependen, más que de un gobierno, de las personas 
mismas. Muestra de ello es la opinión de los juchitepenses, quienes 
consideran que no es viable otorgar apoyos económicos a  la población con 
desempleo, que lo ideal es impulsar la capacitación para fomentar el 
autoempleo o bien para profesionalizarse en el desarrollo de una 
habilidad, arte y oficio. Al respecto presentamos la siguiente gráfica.  

 

Otro  tema relevante que destacar en relación a la opinión pública, es el 
relacionado al fomento turístico, para ello la población considera que en 
primer lugar es necesario construir, rehabilitar e implementar espacios 
dignos que promuevan y generen atracción t urística de las comunidades 
vecinas, en este sentido la opinión es de l 43.82%, así mismo 33.61% de las 
personas consideran que garantizar la seguridad es lo primordial y 22.55% 
opina que lo que se requiere es crear eventos culturales y artísticos.  

Algunos de estos servicios pueden ser: seguridad pública, espacios de 
esparcimiento, estacionamientos público seguros, diversidad cultural que 
ofrecer, ambiente familiar y responsable, eventos culturales, la 
gastronomía, zona artesanal, entre otros.  

25%

17%
58%

APOYO ECONÓMICO POR DESEMPLEO

Si, es necesario No, pues representa un gasto apara el estado No, pues genera más desinteres laboral
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De acuerdo a los lineamientos de este eje rector, la sociedad exige al 
gobierno de obras de alto impacto de desencadenen el desarrollo de la 
sociedad, 85 personas opinan que es necesario crear más escuelas, 49 
piensan que deben realizarse obras de vialidad , 43 opinan que debe ser 
atendiendo una necesidad recreativa, por lo que requieren parques y 
jardines, 36 personas piensan que debemos embellecer nuestras plazas y 
espacios públicos y 22 personas difirieron sus opiniones en diversas áreas.  
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 EJE DE CAMBIO 4. BIENESTAR SOCIAL  Ẍ>Ã¶=!ÿM ! ¬! æÃ=éMį! ĥ 
!ÿM¸>uÄ¸ ! géĆæÃñ ĞĆ¬¸Mé!=¬Mñẍ 

Este eje es el tema de mayor interés entre la población de Juchitepec, el 
32% de la población dio especial atención a esta encuesta, de donde se 
desprenden puntos muy importantes.  

En relación a la necesidad de ayudas y apoyo por parte de los gobiernos, a 
la sociedad le interesa más que se brinde apoyos asistenciales a vivienda 
que ayudas a la canasta básica, en torno a esto, presentamos lo siguiente:  
el 19.45% de la población prefiere apoyo de canasta básica; el 59.40% 
requiere apoyo con materia de vivienda, un 13.31% prefiere apoyos 
económicos, el 9.5% requiere medios de apoyo al autoempleo y el 4.0 
presenta mayor interés en recibir apoyo para la con cusión de sus estudios.  

 

Por otra parte, en relación a los grupos vulnerables de la sociedad, los 
encuestados opinan que la mayor atención debe enfocarse en los grupos 
de adultos mayores y personas con discapacidad.   

Al respecto la población muestra interés en la habilitación de un área de 
descanso para la población con discapacidad y de la tercera edad, lugar 
donde puedan realizar actividades recreativas, educativas y de 
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esparcimiento, de esta manera podamos asegurar una vida digna y 
tranquila.  

 

Otro punto importante que resaltar en cuanto al resultado de estas 
encuestas , es la inclusión de las personas pertenecientes a la comunidad 
LGBTTTIQ+ y la equidad de género, en referencia a este punto, la población 
refleja especial interés por la inclusión de género, pues su mayor 
necesidad es implementar campañas de inclusión, con un 72. 93% de la 
población muestra mayor interés en ello.  
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En esta gráfica se muestra que uno de los servicios primordiales para la 
población es la salud, es por ello que se considera que las Caravanas de la 
Salud, deben seguir llevándose a cabo, para la opo rtuna detección de 
enfermedades, así mismo, cuando se le pregunto a la población que era 
más importante para ellos, rehabilitar los espacios de salud existentes o 
crear nuevos, esta fue su respuesta: 324 personas sugieren que es mejor 
realizar la rehabilit ación de los espacios ya existente, mientras que 148 
pers onas prefieren la construcción de un hospital que atienda las 
necesidades de la población y brinde atención médica de calidad.  

 

EJE TRANSVERSAL 1. IGUALDAD DE GENERO  

La violencia es problema público a nivel mundial, todos los días 
observamos en redes sociales y medios de comunicación diferentes tipos 
de violencia, en ese sentido, la poblaci ón de Juchitepec expone lo 
siguiente: 158 personas piensan que hay más violencia contra las mujeres, 
41 opina que es contra niñas, niños y adolescentes,  15 personas consideran 
que es contra adultos mayores y 3 manifiestan que es contra el sector 
masculino.  

69%

31%

OPINIÓN EN CUANTO A INFRAESTRUCTURA EN 
SALUD

Rehabilitación de espacios de salud Construcción de un hospital
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Otro punto importante que destacar es que la mayoría de la población 
encuestada, considera que en nuestro  municipio a ún no existe la igualdad 
de género, ya que pre valece aun el machismo. Para ello es importante 
reflexionar sobre las acciones que deberán implementarse a fin de poder 
contrarrestar adecuadamente esta condición.  

Derivado de lo anterior, es importante trabajar acciones que fomenten y 
mejoren la calidad de vida de la población femenina, las mujeres son las 
que menos oportunidades laborales tienen.  

EJE TRANSVERSAL II.  CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y SEGURIDAD  

En lo que respecta al tema de seguridad, las personas que respondieron la 
encuesta, se inclinaron por tres grandes asuntos que resultan 
importantes: programas de prevención de delita (87 personas), vigilancia 
(53 personas) y capacitación a personal (37 per sonas).  

73%

19%

7%
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GRUPO POBLACIONAL DE MAYOR 
RIESGO A SER VIOLENTADO
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Derivado de la tabla anterior es importante analizar cuál es la principal 
incidencia delictiva que de acuerdo a la opinión pública tiene mayor 
frecuencia en Juchitepec, al respecto encontramos lo siguiente: violencia 
familiar (83 personas), extorsión (49 personas), robo a transeúntes (28 
personas) y robo a casa habitación (17 personas).  
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Por último, es importante señalar que para la ciudadanía es importante 
trabajar en el ordenamiento territorial para ello exponen la necesidad de 
contar con una policía de tránsito municipal que de fluidez a las calles y 
que permita el transito seguro y lib re. Muestra de ello son las estadísticas 
que a continuación se muestran:  

 

En lo que respecta al tema de seguridad, las personas que respondieron la 
encuesta, se inclinaron por tres grandes asuntos que resultan 
importantes: programas de prevención de delita (87 personas), vigilancia 
(53 personas) y capacitación a personal (37 per sonas).  
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REGIONALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO: ELEMENTO CLAVE EN 
EL PROCESO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL  

El Estado de México es la entidad federativa con mayor población en el 
país, de acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, 
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el 
habitan 16 millones 992 mil 418 personas,  distribuidas en 125 municipios, 
los cuales se encuentran organizados de acuerdo a sus  características 
sociodemográficas, económicas y territoriales, con el objeto de ejercer la 
política gubernamental de manera coordinada y efectiva . 

La regionalización está compuesta por 7 zonas (Oriente, Nororiente, 
Centro, Norte, Valle de Toluca, Sur y Sureste) que a su vez integran 19 
regiones (Chalco, Ixtapaluca, Texcoco, Nezahualcóyotl, Ecatepec, 
Tecámac, Zumpango, Tultitlán, Tlalnepantla, Nicolás  Romero, Jilotepec, 
Ixtlahuaca, Valle de Bravo, Toluca, Naucalpan, Lerma, Tenancingo, 
Sultepec y Tejupilco).  
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Fuent e: Consulta en la página web del COPLADEM. (enero 2025)  

 
Fuent e: Consulta en la página web del COPLADEM. (enero 2025)  

La división territorial de las regiones y municipios, además de considerar 
la estructura demográfica y la distribución espacial de la población, son 
divididas de forma equitativa, con la finalidad de ejecutar las estrategias 
de desarrollo de manera integral y focalizada, privilegiando la cobertura 
de atención a todas las comunidades que integran el Estado de México.  

De acuerdo con lo anterior, se crean los Programas Regionales 2024 -2029, 
como instrumentos de planeación que promueven el desarrollo 
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equilibrado y armónico de las regiones del Estado de México, mediante la 
conjunción de esfuerzos, recursos y acciones de los diferentes niveles de 
gobierno, así como de los sectores social y privados involucrados. La 
regionalización sienta sus bases en el territorio y su construcción natural, 
buscando siempre la continuidad geográfica aludiendo a aspectos 
ambientales, orográficos e hidrográficos.  
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Fuent e: Consulta en la página web del COPLADEM. (enero 2025)  

La Zona I Oriente del Estado de México está conformada por la Región 1: 
Chalco , con los municipios de Amecameca, Atlautla, Ayapango, Chalco, 
Cocotitlán, Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, 
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Tepetlixpa, y Tlalmanalco; la Región 2: Ixtapaluca , con los municipios de 
Ixtapaluca, La paz, y Valle de Chalco Solidaridad; la región 3: Texcoco  con 
los municipios de Atenco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Texcoco y Tezoyuca; y la Región 
4 :Nezahualcóyotl con el municipio de Nezahualcóyotl.  

De acuerdo con el INEGI, la extensión territorial del Estado de México es 
de 22,351.8 km2, lo que representa el 1.1% del territorio nacional, 
posicionándolo en el lugar 25 en cuanto a superficie. No obstante, es la 
entidad federativa más poblada con 16, 99 2,418 habitantes, cifra que 
representa el 13.48% de la población total nacional, colocándolo en el 
primer lugar del país.  

La Zona I Oriente aporta el 9.42% del total del Estado, con 2106.42 
kilómetros cuadrados. A su vez, la zona está integrada por 1,263 
localidades; es decir, el 12.8% de las localidades del Estado se encuentran 
en esta zona. A su vez la región I representa un total de 53% de la superficie 
territorial de la Zona I Oriente y un 5.01% de la extensión total del Estado 
de México.  

MUNICIPIOS  SUPERFICIE 
(KM2)  

LOCALIDADES  POSICIÓN  POR 
EXTENSIÓN  

Amecameca  189.919 24  Segundo  
Atlautla  134.9 62 Quinto  
Ayapango  36.63 46  Décimo  
Chalco  234.72 55 Primero  
Cocotitlan  10.45 26 Décimo 

segundo  
Ecatzingo  54.71 10 Sexto  
Juchitepec  149.6  23 Cuarto  
Ozumba  48.02  39 Séptimo  
Temamatla  28.42  8 Décimo 

primero  
Tenango del Aire  38.09  21 Noveno  
Tepetlixpa  46.68  82 Octavo  
Tlalmanalco  158.76 72 Tercero  

TOTAL  
1,130.9 KM2  

468  
localidades  

12 municipios  

Fuent e: Censo de Población y Vivienda 2020 . (INEGI, enero 2025)  

Como se puede observar en la tabla anterior, Juchitepec, conforma el 
7.10% de la extensión de la Región I Chalco, y el 0.66% del total de la 
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extensión que ocupa la zona oriente I, así mismo, se posiciona en  el cuarto 
lugar e extensión territorial de la región.  

En relación a la población, en la Región 1: Chalco, integrada por 12 
municipios, para el año 2020 la población fue de 674,471 habitantes (51.7 % 
mujeres y 48.26% hombres). En este sentido mostramos la siguiente 
gráfica donde se expone el total de población  de cada municipio que 
integra la región.  

 
Fuent e: Censo de Población y Vivienda 2020 . (INEGI, enero 2025)  

Conforme a esta gráfica resulta importante analizar la población en razón 
a su género.  

MUNICIPIOS  HOMBRES  % MUJERES  % TOTAL  
Amecameca  25,440  47.60  28,001 52.40  53,441 
Atlautla  15,585 48.86  16,315 51.14 31,900  
Ayapango  4,810 47.85  5,243 52.15 10,053 
Chalco  193,129 48.28  206 ,928  51.72 400 ,057  
Cocotitlan  7,350  48.65  7,757 51.35 15,107 
Ecatzingo  5,321 49.15 5,506  50.85  10,827 
Juchitepec  13,143 48.47  13,973 51.53 27,116 
Ozumba  14,752 47.92  16,033 52.08  30,785  

POBLACIÓN POR MUNICIO DE LA REGIÓN I 
CHALCO

Amecameca Atlautla Ayapango Chalco

Cocotitlan Ecatzingo Juchitepec Ozumba

Temamatla Tenango del Aire Tepetlixpa Tlalmanalco
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Temamatla  6,728 48.30  7,202  51.70 13,930  
Tenango del 
Aire  5,552 48.88  5,807  51.12 11,359 
Tepetlixpa  9,946  48.52  10,554 51.48 20 ,500  
Tlalmanalco  23,574  47.92  25,622 52.08  49 ,196 

Fuent e: Censo de Población y Vivienda 2020 . (INEGI, enero 2025)  

Respecto a  la densidad poblacional, la Zona I Oriente tiene alcanza una 
densidad de 68,821 personas por kilómetro cuadrado (km2). En la región 1 
Chalco el municipio más densamente poblado  es Chalco, con 1,776 
personas.  

MUNICIPIOS  
LOCALIDADES  POBLACIÓN  

DENSIDAD  
RURAL  URBANA  RURAL  URBANA  

Amecameca  44  4 8,451 44 ,990  303 
Atlautla  17 4 3,049  28,851 190 
Ayapango  26 1 6,078  3,975 198 
Chalco  41 21 12,883  387,174 862  
Cocotitlan  9 1 4,817 10,290  1022 
Ecatzingo  6 9 6,432 69,057  204  
Juchitepec  23 2 1,848  25,268  205  
Ozumba  15 3 5,834  24 ,951 650  
Temamatla  19 2 5,019 9,111 483  
Tenango del 
Aire  

18 2 2,157 9,202 429  

Tepetlixpa  21 1 5,556 14,944  475  
Tlalmanalco  33 4 6,872  42,324 307  

Fuent e: Censo de Población y Vivienda 2020 . (INEGI, enero 2025)  

La población de Juchitepec requiere servicios públicos para satisfacer sus 
necesidades básicas, tal es el caso del agua potable, derecho humano que 
representa grandes desafíos, que no solo impactan la calidad de vida de 
los Juchitepenses, sino que también amenaza la sostenibilidad ambiental, 
el desarrollo socioeconómico y potencializa una posible crisis hídrica que 
comprometería la disponibilidad en cantidad y calidad del agua para los 
habitantes de la Zona I Oriente.  

En esta zona, justo en la Región I, donde se localiza Juchitepec, 
enfrenta mos  una creciente presión sobre las fuentes de suministro y 
abastecimiento de agua, debido al alta concentración de población que 
demandan en mayor proporción dicho recurso, al proceso acelerado de 
urbanización, a las actividades industriales que han exacerba do la 
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contaminación del agua, e incluso, por la propia ubicación geográfica que 
considera municipios de las Zonas Metropolitanas del Valle de México y 
del Valle de Toluca, por lo que se requiere una intervención urgente y 
coordinada.  

Actualmente, el Estado de México presenta un grave problema con 
respecto recurso hídrico en general, específicamente en lo que se refiere 
al abastecimiento de agua potable, así como al tratamiento de aguas 
residuales. De acuerdo con datos del INEGI, la dis ponibilidad del vital 
líquido en el Estado de México es de 268 m3/hab/año, mientras que la 
medida en el territorio nacional es de 549 m3/hab/año, lo que hace al 
Estado de México posicionarse en el penúltimo lugar nacional, solamente 
superado por la Ciudad de México. (INEGI, 2019).  

Las fuentes de abastecimiento de agua son los lugares o medios naturales 
y artificiales de los cuales se obtiene el agua destinada al creciente 
consumo humano, industrial, agrícola u otros usos. Estas fuentes pueden 
ser superficiales o subterráneas, y varí an según la disponibilidad 
geográfica y las condiciones climáticas de cada región. Es crucial gestionar 
estas fuentes de manera responsable para proteger la calidad del agua y 
mantener su disponibilidad en el largo plazo. La región I de la zona oriente 
ope ra mediante los siguientes esquemas de abastecimiento de agua.  

MUNICIPIO  POZO  RÍOS 
CANAL O 
DRENAJE  TOTAL  

Amecameca  0 4 0 4 
Atlautla  2 0 0 2 
Ayapango  1 0 0 1 
Chalco  32 0 0 32 
Cocotitlan  1 0 0 1 
Ecatzingo  0 2 0 2 
Juchitepec  2 0  0  2 
Ozumba  0 1 0 1 
Temamatla  2 0 0 2 
Tenango del Aire  1 0 0 1 
Tepetlixpa  3 0 0 3 
Tlalmanalco  1 0 1 2 
TOTAL  45  7 1 53 

Fuente:  Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones 
ÿǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺǸɾ ǱǸ ȺǍ >ȡʔǱǍǱ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ᶰᶮᶰᶱ Ẍ!ȓʔǍ ɳɐʌǍǩȺǸ ʳ ɾǍɅǸǍɃȡǸɅʌɐẍ 
realizado por el INEGI . (COPLADEM , enero 2025) . 
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Como podemos observar Juchitepec cuenta con 2 pozos de agua, sin 
embargo, el problema de abasto es grave, por lo que se requieren realizar 
acciones de mantenimiento y rehabilitación integral que permitan 
garantizar el abastecimiento del vital líquido.  

El problema que atraviesa, no solo el Estado de México, sino todo el país 
por el desabasto del agua, en gran parte se debe al cambio climático, la 
falta lluvia propicia la disminución de los mantos acuíferos, así como el que 
los ríos y lagos  no puedan recuperar su nivel por falta de lluvia.  

En relación  a ello, es necesario realizar acciones tendientes a la 
restauración, conservación y mejora de los recursos forestales, en este caso 
la Región I Chalco de la Zona I Oriente, se integra por una superficie de 
113,256.77 hectáreas, de las cuales 54,331.68 son  de superficie forestal, 
distribuidas en 12 municipios que la integran, lo que representa el 22.33% 
del total zonal y el 5.03% de la superficie total forestal del Estado.  Al 
respecto presentamos lo siguiente:  

MUNICIPIO  
SUPERFICIE 

TOTAL  
SUPERFICIE 
FORESTAL  

% 
RESPECTO 
A LA ZONA  

% 
RESPECTO 
AL ESTADO  

Amecameca  17,535.81 11,039.48  4.54  1.02 
Atlautla  16,689.92  9,654.58    3.97 0.89  
Ayapango  5,041.67 546.57  0.22 0.05  
Chalco  22,401.68 8,408.31 3.46 0.78  
Cocotitlan  1,470.01 4,746.53  1.95 0.44  
Ecatzingo  5,292.31 2,324.2 0.96  0.22 
Juchitepec  13,183.55 2,744.29  1.13 0.25  
Ozumba  4,732.12 244.02  0.10 0.02  
Temamatla  2,908.54  1,604.55  0.66  0.15 
Tenango del 
Aire  

3,776.29 1,315.62 0.54  0.12 

Tepetlixpa  4,291.98 314.15 0.13 0.03  
Tlalmanalco  15,932.89  11,389.38  4.68  1.05 

Fuent e: Consulta en la página web del COPLADEM. (enero 2025)  

Como podemos observar Juchitepec se encuentra en el rango medio de 
la superficie forestal de la región , misma que destaca en toda la Zona I 
Oriente, sin embargo, aunque  nuestra extensión territorial y forestal sea 
adecuada, se enfrentan amenazas que ponen el riesgo al ecosistema y la 
biodiversidad, tales como: el crecimiento urbano disperso, las actividades 
económicas sin regulación, el tráfico de especies endémicas, la tala ilegal, 
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el cambio de usos de suelo, los incendios, plagas y enfermedades 
forestales.  

Por esta razón es importante salvaguarda la integridad de los bosques, 
selvas y otros ecosistemas forestales, impulsando su crecimiento  y de esta 
manera contrarrestar los efectos d el cambio climático .  

Esta condición pareciera no ser muy prioritaria para algunos gobiernos, 
según datos obtenidos de los años 2021 y 2022 , aun  y cuando se han 
destinado plantas propicias para la reforestación en nuestras zonas 
forestales, algunos Municipios  no reportan superficies reforestadas, por lo 
que no podemos asegurar que se diera el uso adecuado a las nuestras 
zonas forestales.  

Al respecto presentamos la siguiente tabla informativa con los datos de 
los municipios que integran la Región I Chalco, correspondiente a la zona 
I Oriente.  

 

MUNICIPIO  

2021 2022  

SUPERFICIE 
REFORESTADA  

TOTAL 
DE 

PLANTAS  

SUPERFICIE 
REFORESTADA  

TOTAL 
DE 

PLANTAS  
Amecameca  16.00 37,872 71.50 90,786  
Atlautla  21.00 39,749  31.00 30,026  
Ayapango  0.00  5,268 5.00  4,565 
Chalco  134.00 110,560 86.00  36,227 
Cocotitlan  0.00  2,655 0.00  1,569 
Ecatzingo  0.00  3,656 13.00 7,000  
Juchitepec  0.00  6,736  0.00  13,376 
Ozumba  13.00 22,021 0.00  3,500  
Temamatla  0.00  16,800 0.00  1,438 
Tenango del 
Aire  

0.00  4,617 0.00  4,127 

Tepetlixpa  0.00  3,252 0.00  3,300  
Tlalmanalco  200.00  133,189 208.00  143,945 

Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

Para mantener y mejorar la cobertura forestal en las regiones, es 
fundamental continuar con las iniciativas de reforestación, conservación y 
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restauración, ajustando las estrategias según las necesidades y resultados, 
teniendo como finalidad la sobrevivencia de las especies plantadas y la 
preservación del equilibrio ecológico.  

Por otra parte, es importante resaltar que en Juchitepec existen dos 
actividades económicas principales: la agricultura y el comercio, 
destacando la agricultura . De acuerdo al levantamiento realizado por el 
IGECEM, al 2020, el Municipio de Juchitepec, junto con Temamatla se 
posicionaron en el tercer lugar d el índice Municipal de Actividad 
económica, solo por debajo de  los Municipio s de Chalco y Ecatzingo, 
rebasando el promedio regional.  

MUNICIPIO  2017 2018 2019 2020  
Amecameca  96.5 97.0  96.3 95.2 
Atlautla  96.9 97.1 97.1 95.1 
Ayapango  96.7 97.2 96.4  95.4 
Chalco  96.5 94.9  95.1 95.8 
Cocotitlan  96.3 96.3 96.0  95.2 
Ecatzingo  97.4  97.4  97.3 95.6 
Juchitepec  97.0  96.7  96.6  95.5  
Ozumba  96.6 96.8 96.9 95.0 
Temamatla  96.5 96.2 96.1 95.5 
Tenango del Aire  96.8 96.5 96.3 95.4 
Tepetlixpa  96.7 96.8 96.6 95.3 
Tlalmanalco  96.7 96.3 96.0  94.8  
PROMEDIO 
REGIONAL  

96.7  96.6  96.4  95.3  

Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

En la zona I se registraron 62 mil 913 hectáreas sembradas y 62 mil 256 
hectáreas cosechadas, 8.4% de la superficie sembrada y cosechada, 
respectivamente, a nivel estatal. La Región 1: Chalco registró la mayor 
superficie sembrada y cosechada, en este sentido en la Región I destaca la 
siembra de maíz y aguacate, este último posicionando al Estado de México 
en la tercera entidad con mayor producción de aguacate en el país.  

MUNICIPIO  
AGUACATE SUPERFICIE 

EN HAS.  MAÍZ SUPERFICIE EN HAS.  

 SEMBRADA  COSECHADA  SEMBRADA  COSECHADA  
Amecameca  0.00  0.00  3,140.00 3,140.00 
Atlautla  158.00  150.00  2,614.30 2,614.30 
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Ayapango  0.00  0.00  3,180.00 3,180.00 
Chalco  0.00  0.00  555.00  555.00  
Cocotitlan  0.00  0.00  4,336.00  4,336.00  
Ecatzingo  179.00  50 .00  1,440.00  1,440.00  
Juchitepec  82.61 0.00  4,795.00  4,795.00  
Ozumba  256.00  63.00  1,770.00 1,770.00 
Temamatla  0.00  0.00  614.00  614.00  
Tenango del 
Aire  

0.00  0.00  1,369.00 1,369.00 

Tepetlixpa  175.66 37.00  1,477.00 1,477.00 
Tlalmanalco  0.00  0.00  1,830.00 1,830.00 

Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

Como es posible observar en la tabla anterior, Juchitepec recientemente 
inició con la siembre de aguacate, por lo que se estima que su producción 
está a escaso tiempo de verse reflejada; por otro lado, en cuento a la 
producción de maíz, Juchitepec se mantiene con el mayor productor de 
este grano en la Región I Chalco, con una producción de 23,016 tone ladas 
anuales.  

Este rubro, tiene su trascendencia en razón a que,  en la Zona I Oriente, el 
cultivo del maíz de grano es de suma importancia, no solo para la 
seguridad alimentaria local, sino también para el desarrollo económico 
regional. La zona aporta el 13.60% de la producción  estatal, de la cual 
Juchitepec aporta casi el 2%.  

Por otro lado, en relación al cumplimiento de objetivos en materia de 
combate a la pobreza y  reducción de carencias sociales, es importante 
analizar el porcentaje de la población en condiciones de pobreza, donde 
encontramos que la Zona I Oriente constituye el 57.68% de su población 
total. En este sentido, destaquemos que la Región I Chalco ocupa el último 
lugar en pobreza, con 15.60% de su población en condiciones de pobreza.  
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Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

En lo que respecta a las carencias sociales, se observó que, en promedio, 
el 10.65% de la población en la Zona I Oriente, presentó rezago educativo, 
el 35.30 careció de acceso a servicios de salud, mientras que el 67.22% no 
disponía de acceso a la segurida d social. Adicionalmente, el 10.82% de la 
población no contaba con calidad ni espacios adecuados en su vivienda, 
el 7.80 careció por acceso a los servicios básicos en la vivienda y el 21.18% 
no tuvo acceso a una alimentación adecuada.  En relación a esto, 
mostramos la siguiente tabla.  

PORCENTAJE DE CARENCIA SOCIALES POR MUNICIPIO  

MUNICIPIO  

REZAG
O 

EDUCA
TIVO  

SERVI
CIOS 
DE 

SALUD  

SEGURI
DAD 

SOCIAL  

CALIDA
D Y 

ESPACIO 
DE 

VIVIEND
A 

SERVICI
OS 

BÁSICO
S DE 

VIVIEN
DA  

ACCESO A 
LA 

ALIMENT
ACIÓN  

Amecamec
a 8.91 33.51 71.36 14.91 7.03 15.46 

Atlautla  14.72 35.56 85.69  17.29 24.04  15.25 
Ayapango  8.08  29.77 76.56 15.39 9.12 17.87 
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Chalco  11.50 45.25 65.25 12.57 11.10 23.21 
Cocotitlan  7.88  29.80  61.14 11.43 9.33 18.21 
Ecatzingo  11.63 23.65 78.33 18.06 29.58 18.09 
Juchitepec  14.51 32.20  84.41  10.86 5.25 10.02 
Ozumba  16.30 36.46  83.05  13.40 25.16 24.13 
Temamatla  12.21 25.87 62.79 15.33 10.21 16.85 
Tenango 
del Aire  

9.66 25.48  74.60  10.28 3.47 13.05 

Tepetlixpa  13.25 38.90  80.83  13.04 21.80 21.29 
Tlalmanalc
o 7.95 26.69 58.13 11.58 10.61 15.75 

Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

En relación a la atención de grupos vulnerables, la Zona I Oriente es la que 
tiene mayor porcentaje de población con discapacidad, la Región I Chalco 
representa la menor proporción de la Zona.  

Las discapacidades más frecuentes son la discapacidad visual y la motora 
(caminar, subir, bajar), pues cerca de la mitad de la población con 
discapacidad reportada en la Zona I presenta alguna de ellas, lo que 
muestra la necesidad de generar mecanismos inc luyentes para estas 
poblaciones en particular, sin dejar de lado al resto de los mexiquenses.   

MUNICIPIO  VISUAL  MOTORA  AUDITIVA  MEMORIA  HABLAR  COMER  MENTAL  
Amecameca  8.84  4.36 3.36 2.49 1.28 1.29 1.04 
Atlautla  6.77 5.10 3.28 2.13 1.59 1.55 1.04 
Ayapango  10.46 5.34 3.36 2.41 0.98  1.22 1.02 
Chalco  9.93 4.49  3.05 2.56 1.27 1.13 1.08 
Cocotitlan  11.15 5.04  3.95 2.59 1.32 1.34 1.19 
Ecatzingo  5.29 3.88 3.17 1.94 1.45 1.35 0.65 
Juchitepec  9.75  4.60  3.88  2.25 1.38 1.43 0.92  
Ozumba  7.74 5.36 3.26 2.45 1.30 1.42 1.32 
Temamatla  8.27 4.17 2.87 2.70 1.08 1.08 0.93 
Tenango del 
Aire  

7.04  3.93 2.76 1.22 0.98  0.93 0.63 

Tepetlixpa  8.12 5.00  3.39 1.87 1.23 1.29 0.84  
Tlalmanalco  9.44  5.36 3.89 2.59 1.32 1.42 1.03 

Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  
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El Estado de México cuenta con el sistema educativo más grande de 
México, en 2022, estaba compuesto por 4,524,261 alumnos, 85.3% en 
escuelas públicas y 14.7% en privadas. Además, contaba con 253,668 
docentes y 25,039 planteles educativos.  

En la Zona I Oriente, se registraron 1,063,920 alumnos que estaban 
inscritos en los diferentes niveles educativos, el 23.5% del total de la 
matrícula estatal. Para atender las necesidades educativas de los 
estudiantes, la zona contaba con 56,484 docentes d istribuidos en 4,692 
escuelas.   

En cuanto a la distribución de la población estudiantil escolarizada, 
429,868 se encontraban cursando la educación primaria, 210,059 la 
secundaria, 148,425 educación media superior y el 83,132 educación 
superior.  

Veamos a continuación  una gráfica  que refleja el índice de atención por 
docente y escuelas de acuerdo al número de alumnos, esto tan solo en le 
Región I Chalco, a la cual pertenece nuestro Municipio de Juchitepec.  

 

 
Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  
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De la información antes presentada, observamos que Juchitepec rebaza 
el promedio regional tanto de alumnos por docente como de alumnos por 
escuela, en este último rubro se puede identificar que nuestro Municipio 
que tiene más alumnos por escuela en toda la  región I Chalco, con un 
promedio de 258 alumnos por institución educativa.    

Otro aspecto importante en materia educativa es su infraestructura, 
donde se desprenden los siguientes resultados.  

MUNICIP
IO 

EDIFIC
IO 

AUL
AS 

BIBLIOTE
CAS 

LABORATO
RIO 

TALLER
ES 

ANEX
OS 

Amecam
eca  

62 719 5 39 14 1,409 

Atlautla  37 387 2 15 11 891 
Ayapang
o 

16 116 1 2 7 290  

Chalco  307  3,850  17 181 169 8,008  
Cocotitla
n  

16 191 1 6 6 496  

Ecatzing
o 

19 173 0 5 5 474  

Juchitep
ec  

22 249  3 6 16 565  

Ozumba  39 420  0 10 14 969  
Temamat
la 

13 118 1 3 7 320  

Tenango 
del Aire  

16 124 1 4 0 353 

Tepetlixp
a 

23 219 3 5 4 491 

Tlalmanal
co  

56 575 2 12 25 1,498 

Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

Continuando con los temas de bienestar social, es importante hac er 
mención del sector salud, donde encontramos que, en la Zona I Oriente, 
2,742,892 personas contaban con afiliación a servicios de salud,  de estas la 
Región I Chalco, se distribuye de la siguiente manera:  
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MUNICI
PIO  

IMS
S 

ISSS
TE 

ISSEM
yM  

PEME
X 

SEDE
NA 

MARI
NA  

INSA
BI  

IMSS 
BIENES

TAR 

PRIVA
DO  

OT
RA 

Amecam
eca  

30.
93 

7.67 9.59 1.03 45.97 1.29 1.48 2.82 

Atlautla  14.9
4 

4.72 2.07 0.96  74.22 0.36 1.54 1.79 

Ayapang
o 

22.
89  

7.50 6.56 0.73 54.53 0.09  3.11 4.99  

Chalco  
47.1

6 
14.47 2.05 1.13 31.35 0.71 1.83 2.16 

Cocotitla
n  

41.0
4 

8.48  6.93 2.28 37.49  0.09  1.74 2.69 

Ecatzing
o 

5.11 5.26 3.39 6.96 75.05 0.46  2.85 2.60 

Juchitep
ec  

16.6
1 

4.66  0.82  0.47  74.31 0.25  0.82  2.4
6 

Ozumba  19.2
8 

5.47 5.54 0.73 63.0
0 

0.11 2.11 4.34  

Temama
tla  

21.1
7 

6.06  1.95 23.79 41.02 0.24  1.78 4.75 

Tenango 
del Aire  

22.
00  

5.61 0.69  4.13 56.42 0.08  3.85 8.18 

Tepetlixp
a 

21.4
5 

5.05 2.48  0.89  65.54 0.43  0.99  3.57 

Tlalmana
lco  

51.2
6 

7.95 4.90  0.77 28.96  0.84  2.23 3.93 

Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

En relación a este mismo rubro de bienestar, por último, se analizará el 
tema de las viviendas, donde encontramos que hay un total de 4,561,381 
viviendas particulares habitadas en territorio mexiquense, 13% de éstas se 
localizan en la Región 1: Chalco, lo que regionalmente representa el 60.3%.  
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Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

Como otro tema, pasemos a los ejes transversales, el primero, equidad de 
género, en el que encontramos la incidencia de violencia contra las 
mujeres, de donde se desprende que,  en los últimos años, 
específicamente de 2019 a 2023 la incidencia delictiva de violencia de 
género  se incrementó 195.3%.  

De acuerdo con la estadística, ocho de cada diez mujeres mexiquenses 
han sufrido al menos algún evento de violencia en su vida. Comparando 
datos del 2003 con el 2021, el porcentaje se mantiene prácticamente igual 
después de dieciocho años, lo que hace evid ente la ineficacia de las 
políticas implementadas.  

MUNICIPIO  2019 2020  2021 2022  2023  
TOTAL 
2019-
2023  

Amecameca  226 133 150 301 199 1,009 
Atlautla  48  38 62 67 86  301 
Ayapango  24  19 26 99 30  198 
Chalco  552 932 1,088 1,700 1,302 5,574 
Cocotitlan  74  27 47  65 44   257 
Ecatzingo  18 11 16 21 7 73 
Juchitepec  142 40  53 80  59 374  
Ozumba  237 57 92 106 97 589  
Temamatla  177 37 54  79 54  401 
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Tenango del 
Aire  

84  24  38 45 38 229 

Tepetlixpa  135 23 34 49  54  295 
Tlalmanalco  164 128 150 201 159 802  

Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

Un tema importante que ha comenzado a crecer muy rápidamente es la 
participación económica femenina, observemos como se distribuye la 
PEA en razón al género en la Región I Chalco, perteneciente a la Zona I 
Oriente.  

MUNICI
PIO  

SEXO 

POBLACIÓN 
ECONÓMICA

MENTE 
ACTIVA  

OCUP
ADA  

DESOCUP
ADA  

POBLACIÓN 
NO 

ECONÓMICA
MENTE 
ACTIVA  

Ameca
meca  

Hom
bre  

15,263 14,884 379 4,983  

Mujer  10,058 9,887  171 12,751 

Atlautla  
Hom
bre  

9,605  9,454  151 2,357 

Mujer  5,723 5,666 57 7,162 

Ayapang
o 

Hom
bre  

2,827 2,761 66 947  

Mujer  1,694 1,656 38 2,518 

Chalco  
Hom
bre  

115,267 112,485 2,782 35,735 

Mujer  78,028  76,936  1,092 88,138 

Cocotitla
n  

Hom
bre  

4,199 4,050  149 1,653 

Mujer  2,719 2,667 52 3,611 

Ecatzing
o 

Hom
bre  

3,192 3,145 47  763 

Mujer  1,548 1,524 24  2,669 

Juchite
pec  

Hom
bre  

10,154 8,111 7,933  178 

Muje
r 

10,895  5,058  4,979  79  

Ozumba  
Hom
bre  

11,365 9,025 8,896  129 

Mujer  12,724 6,364  6,322 42 
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Temama
tla  

Hom
bre  

5,296 3,810 3,699 111 

Mujer  5,672 2,101 2,043  58 

Tenango 
del Aire  

Hom
bre  

4,357 2,894  2,799 95 

Mujer  4,686  1,290 1,245 45 

Tepetlix
pa  

Hom
bre  

7,771 6,249  6,155 94  

Mujer  8,452  4,052  4,021 31 

Tlalman
alco  

Hom
bre  

13,780 13,279 501 5,276 

Mujer  9,548  9,363 185 11,481 
Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

Como se puede observar en la tabla anterior, las mujeres ya ocupan un 
lugar importante en el sector laboral, no solo de nuestro Municipio, sino 
también en toda la región I Chalco, cada vez más mujeres salen a trabajar, 
en búsqueda de mejores condiciones de  vida, sin embargo, es importante 
saber que, si bien la participación laboral femenina aumenta, aún existen 
mujeres que truncan su desarrollo personal, académico y laboral, al 
enfrentarse a muy temprana edad a la maternidad, hoy en día, Juchitepec 
ocupa el  cuarto lugar entre en los municipios con mayor número de casos 
de mujeres menores de 15 años en estado de gravidez.  
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Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

Estas  cifras colocan en condiciones de vulnerabilidad a las mujeres, por 
ello es más apremiante ejecutar acciones encaminadas a platicas de salud 
reproductiva, educación sexual responsable, así como el uso y control de 
métodos anticonceptivos.  

Sin embargo, es importante analizar si estos embarazos han sido producto 
ǱǸ ɶǸȺǍǪȡɐɅǸɾ ẌǪɐɅɾǸɅɾʔǍǱǍɾẍṞ ɳʔǸɾ considerando la edad es posible que 
se deriven de actos delictivos, para ello analizaremos la incidencia delictiva 
del periodo comprendido de 2019 al 2023.  

 Al respecto, se expone qué en el Estado de México, en los últimos cuatro 
años la incidencia delictiva se incrementó 8.8%, al pasar de 354 mil 602 
delitos en 2019 a 385 mil 853 en 2023; es decir, 31 mil 251 delitos más.  

MUNICIPIO  2019 2020  2021 2022  2023  
TOTAL 
2019-
2023  

Amecameca  1,794 1,469 1,599 1,578 1,585 8,025  
Atlautla  359 378 377 409  513 2,036 
Ayapango  131 135 194 152 143 755 
Chalco  11,015 10,300 12,647 12,520 13,066 59,548  
Cocotitlan  307  281 453 406  380  1,827 
Ecatzingo  69 71 99 105 59 403  
Juchitepec  224  256  332 402  377  1,591 
Ozumba  527 460  527 546  524  2,584  
Temamatla  282 271 388  368  339 1,648 
Tenango del 
Aire  

150 181 213 527 222 1,293 

Tepetlixpa  285 290  288  337 329 1,529 
Tlalmanalco  964  930  1,103 1,064 1,067 5,128 

Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

De acuerdo con la tabla anterior, es posible identificar que Juchitepec se 
encentra en el octavo lugar de incidencia delictiva en la Región I Chalco, 
perteneciente a la Zona Oriente I.  

Ante tal condición es necesario atender este rubro, como acción principal 
se deberán considerar incrementa el número de policías puesto que para 
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2022, Juchitepec tenía una cobertura de 1 policía por cada 1,000 
habitantes, indicativo que se encuentra por debajo del estándar 
establecido el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SESNSP), que indica que en cada municipio debe  existir al menos 
1.8 policías por cada 1,00 habitantes, sin embargo, la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) recomienda una cifra más alta, considerando 2.8 
policías por cada 1,000 habitantes.  

MUNICIPIO  MUJERES  % HOMBRES  % TOTAL  

ÍNDICE 
POR 

CADA 
MIL  

Amecameca  26 26% 74  74% 100 1.8 
Atlautla  11 28% 28 72% 39 1.16 
Ayapango  6 32% 13 68% 19 1.66 
Chalco  66 19% 279 81% 345 0.83  
Cocotitlan  8 22% 28 78% 36 2.28 
Ecatzingo  7 23% 23 77% 30 2.92 
Juchitepec  9 32% 19 68%  28  1 
Ozumba  10 23% 33 77% 43 1.35 
Temamatla  9 30% 21 70% 30 2.14 
Tenango del 
Aire  

1 9% 10 91% 11 0.8  

Tepetlixpa  8 23% 27 77% 35 1.62 
Tlalmanalco  24  24% 76 76% 100 1.91 

Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

Por otro lado, en cuento a delitos de alto impacto considerando como tal: 
extorción, feminicidio, homicidio, robo con violencia y secuestro, durante 
el periodo comprendido de 2019 a 2023 se tienen los siguientes datos.  

MUNICIPIO  2019 2020  2021 2022  2023  

TASA 
POR 

CADA 
MIL  

Amecameca  205  139 168 176 206  894  
Atlautla  24  29 32 32 37 154 
Ayapango  17 15 20  17 17 86  
Chalco  2,473 2,042  2,195 2,340  2,583 11,633 
Cocotitlan  58 61 87  60  65 331 
Ecatzingo  7 9 5 13 8 42 
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Juchitepec  24  23 39 60  37 183 
Ozumba  68  62 60  71 77 338 
Temamatla  58 32 62 38 43 233 
Tenango del 
Aire  

15 17 16 18 29 92 

Tepetlixpa  34 14 35 59 33 175 
Tlalmanalco  103 105 127 122 137 594  

Fuent e: Programa Regional, Zona I Oriente, c onsulta en la página web del 
COPLADEM. (enero 2025)  

Como podemos observar a lo largo de este apartado, Juchitepec, es un 
Municipio con muchas áreas de oportunidad que atender, es importante 
no perder de vista el posicionamiento que representa para la Región I 
Chalco, así mismo, potencializar las fortalezas con las que cuenta y atender 
oportunamente las debilidades y amenazas que puede  alterar el entorno 
del Municipio.  
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DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO MUNICIPAL  

El nombre original de Juchitepec de Mariano Riva Palacio, fue Xochiltepetl, 
ɵʔǸ ǸɅ ǸȺ ȡǱȡɐɃǍ ɅǎțʔǍʌȺ ɐ ɃǸʲȡǪǍ ɾȡȓɅȡȒȡǪǍṝ ĤɐǪțȡʌȺ ẌfȺɐɶẍ ʳ ÿǸɳǸʌȺ Ẍ>ǸɶɶɐẍṞ 
Ǹɾʌɐ Ǹɾ ɵʔǸ ĤɐǪțȡȺʌǸɳǸʌȺ ɵʔȡǸɶǸ ǱǸǪȡɶ Ẍ>Ǹɶɶɐ ǱǸ ȺǍɾ fȺɐɶǸɾẍṣ 

Fue en el siglo XVII, cuando el municipio sufrió dos modificaciones, en la 
ɳɶȡɃǸɶǍṞ ȺǍ ʬɐǪǍȺ Ẍɐẍ ɵʔȡǸɅ Ǹɾ ɾʔɾʌȡʌʔȡǱǍ ɳɐɶ ȺǍ ʬɐǪǍȺ Ẍʔẍ ʳ ȺǍ ʌǸɶɃȡɅǍǪȡɑɅ ẌʌȺẍ 
ɳɐɶ ȺǍ ȺǸʌɶǍ ẌǪẍ ɵʔǸǱǍɅǱɐ ẌĤʔǪțȡʌǸɳǸǪẍṞ ɳɐɾʌǸɶȡɐɶɃǸɅʌǸ ǸɅ ǸȺ ɾȡȓȺɐ ĤĞuuu 
ɾʔȒɶǸ ɐʌɶǍ ʌɶǍɅɾȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǍȺ ǪǍɃǩȡǍɶ ȺǍ ȺǸʌɶǍ Ẍʲẍ ɳɐɶ ȺǍ ẌȲẍ ʳ ǍȺ ǍȓɶǸȓǍɶȺǸ ǸȺ 
nombre del Santo Patrono, esto es, Santo Domingo de Guzmán, 
ɵʔǸǱǍɅǱɐ ẌñǍɅʌɐ EɐɃȡɅȓɐ ¦ʔǪțȡʌǸɳǸǪẍṣ 

El 2 de Mayo de 1880, la Legislatura del Estado de México, elevó a la 
categoría de Villa a la cabecera de este municipio y para honrar la 
memoria de uno de los gobernadores más distinguidos del Estado de 
¶ǹʲȡǪɐṞ ȺǸ Ǳȡɐ ǸȺ ɅɐɃǩɶǸ ǱǸ Ẍ¦ʔǪțȡʌǸɳǸǪ ǱǸ ¶ǍɶȡǍɅɐ éȡʬǍ æǍȺǍǪȡɐẍṣ 

San Matías Cuijingo, es la única delegación con que cuenta el municipio y 
su antecedente histórico también data de la época prehispánica, con 
ɅɐɃǩɶǸ ɐɶȡȓȡɅǍȺ >ʔȡʲȡɅȓɐṞ ǱǸ ȺǍɾ ɶǍȣǪǸɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾṝ >ʔȡʲȡɅ Ẍ¶ȡȺǍɅɐ ɐ 
gǍʬȡȺǎɅẍ ʳ >ɐɅ ẌǸɅẍṞ ɵʔǸ ɾȡȓɅȡȒȡǪǍ ẌǸɅ ǸȺ ȓǍʬȡȺǎɅ ɐ ǸɅ Ⱥɐɾ ȓǍʬȡȺǍɅǸɾẍṣ 

Escudo Heráldico  
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La comunidad de Juchitepec, cuenta con un escudo heráldico que 
representa su historia desde su fundación hasta la actualidad y su 
simbología se explica de la manera siguiente: Es circular con una franja de 
grecas que representa la cultura mexica, se divide en  tres secciones, en la 
superior  se encuentran grabadas las efigies de los volcanes, el 
Popocatépetl e Iztaccíhuatl.  

En la parte inferior izquierda se representa el rey Acamapixtli, cuyo 
ɾȡȓɅȡȒȡǪǍǱɐ Ǹɾ ẌMȺ ñǸɏɐɶ ǱǸȺ æʔɏǍǱɐ ǱǸ >Ǎɶɶȡʽɐɾẍ ǸɅ țɐɅɐɶ ǱǸ ɵʔȡǸɅ ȒʔǸ 
fundador de Xochiltepetl en el año de 1381. En la parte inferior derecha se 
localiza un cerro coronado con flores q ue expresan la toponimia de la 
población y cada flor sirve para representar a las poblaciones fundadas en 
aquella época y que se congregaron a Juchitepec para hacer una sola 
población formando al municipio.  

Al centro del círculo se encuentra el nombre del municipio Juchitepec, 
parte superior, así como la palabra náhuatl Xochiltepetl, al izquierdo y su 
significado al lado derecho. En la parte céntrica se encuentran tres 
mazorcas, que representan los barrios qu e componen a Juchitepec: 
Calayuco, Cuautzozongo y Juchi; las mazorcas unidas por el tallo 
demuestran la unidad y el trabajo, cualidades que engrandecen la 
comunidad. Una abeja volando representa a la población de San Matías 
Cuijingo, que simboliza no sólo la laboriosidad que caracteriza la 
delegación única que tiene Juchitepec, sino también la acción de valor, 
trabajo y organización de todo el municipio.  

Toponimio  

La toponimia actual del municipio se integra de la siguiente manera: en la 
parte baja dos ovoides, que significan asentamiento y fundación; la figura 
de pera significa cerro, dentro una flor no muy común de la época que se 
llama Xochixilozentle, flor de ca beza de elote; arriba un círculo que 
significa agua; y en la parte superior una flor con estambres dispersos.  
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I. DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA MUNICIPAL  

El Municipio de Juchitepec, es uno de los 125 municipios del Estado de 
México, se encuentra situado en el extremo sur de la porción oriente. El 
terreno que constituye el municipio, es un plano inclinado de mayor 
proporción de oeste a este, la parte más baj a de los terrenos del municipio 
limita con el municipio de Ayapango.  

La comunidad varía en sus coordenadas , ǸɅʌɶǸ Ⱥɐɾ ɳǍɶǍȺǸȺɐɾ ᶯᶷἏ ᶮᶰẏ ʳ ᶯᶷἏ ᶯᶮẏ 
ǱǸ ȺǍʌȡʌʔǱ ɅɐɶʌǸṨ Ⱥɐɾ ɃǸɶȡǱȡǍɅɐɾ ᶷᶶἏ ᶲᶷẏ ʳ ᶷᶶἏ ᶳᶶẏ ǱǸ ȺɐɅȓȡʌʔǱ ɐǸɾʌǸṞ ʳ ǱǸ 
acuerdo a sus cimas, de los 2 300  a los 3  100 msnm. Se generaliza de 
acuerdo a los datos estadísticos, en promedio Juchitepec tiene una latitud 
ǱǸ ᶯᶷἏ ᶯᶮẏ 00 '' y una longitud de 98° 86 ' 67'' y una  altura de  2540 msnm. 
Tomando como punto de referencia la Ciudad de México , el municipio se 
encuentra localizado a 52 kilómetros de distancia, geográficamente y 
conforme a sus localidades se ubica bajo las coordenadas del meridiano 
de Greewich siguientes:  

COORDENADAS  MÁXIMA  MÍNIMA  
LONGITUD  98° 5 8' 44.40 '' 098°49 '56.64 '' 
LATITUD  19° 10' 27.84 '' 19° 01' 26.04 '' 
ALTITUD  2565 msnm  2500 msnm  

Fuente:  Nomenclátor de localidades del Estado de México , edición 2024 . 
(IGECEM, febrero 2025)  

Políticamente el Municipio de Juchitepec, pertenece al Distrito Electoral 
Federal XXI y al Distrito Electoral Local XX VIII, con respecto a la división  
regional del Estado de México,  se ubica en la Zona I: Oriente, conforma ndo  
un grupo de doce municipios que integran la región I, denominada 
REGIÓN I CHALCO .  
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Fuente:  Plan Estatal de Desarrollo 2023 -2029.  (enero  2025). 

En relación del territorio del Estado de México, el Municipio de Juchitepec  
cuenta con una extensión territorial de 149.56 kilómetros cuadrados, esto 
represe nta un 0. 67%, de los 22,351.80 kilómetros cuadrados  de extensión 
territorial que conforman al Estado de México.  Colinda: al Norte con los 
municipio s de : Chalco, Tenango del Aire y Ayapango; al Sur con el Estado 
de Morelos y Tepetlixpa; al Oriente con los Municipio de Tepetlixpa , 
Ozumba  y Amecameca ; y al Poniente con la Ciudad de México . 
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Fuente:  Mapa Biblioteca Digital, edición 2023 . (INEGI, m arzo  2025) . 

Juchitepec  se divide en una Cabecera Municipal  y en una Delegación, las 
que a su vez se dividen en barrios y colonias que a continuación se 
mencionan:  

LOCALIDAD  BARRIO  COLONIA  

Cabecera Municipal 
Juchitepec de Mariano  

 Riva palacio  

Juchi  
San Pedro  
El Amolo  

Centro Norte  

Calayuco  

La Joya  
Santo 

Domingo  
Zacatal  

Centro sur  
La Loma  

Cuauhtzozongo  

La Garita  
Techachal  

Centro 
Poniente  
Tlalcorra  

San Felipe  

Delegación  
San Matías Cuijingo  

Sagrado 
Corazón   

Santa Rosa   
Santa Teresita   
Santa Cecilia  La Rosita  

Fuente:  Bando Municipal 2025 . 
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II. MEDIO FÍSICO  

a. Clima  

El clima de Juchitepec es templado subhúmedo  (85.28%) y semifrío 
(14.72%), con lluvias de mayor humedad durante el verano.   

 
Fuente : Compendio de información geográfica Juchitepec  2010. (INEGI, 
enero 2025).  

Regularmente el clima templado tiene una duración aproximada de 2.3 
meses,  de finales de marzo a principios de junio  y la temperatura máxima 
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promedio diaria es más de  23 °C. El mes más cálido del año es  mayo , con 
una temperatura máxima promedio de  24 °C y mínima de  11 °C. 

La temporada fresca  dura  aproximadamente 2.2 meses , de fines  de 
noviembre  a principios de  febrero , la temperatura máxima promedio 
diaria es menos de  20 °C. El mes más frío del año es enero , con una 
temperatura mínima promedio de  4 °C y máxima de  19 °C. 

Los datos aquí mostrados son el resultado del análisis estadístico de los 
años anteriores, sin embargo, el cambio climático ya ha estado presentado 
alteraciones en nuestro entorno, por lo que la duración de los periodos 
cálidos , templados y fríos han variado considerablemente, prolongándose 
o acortarse, así como las temperaturas en diferentes épocas del año han 
sido muy cambiantes, afectando principalmente las producciones 
agrícolas, puesto que éste sector económico depende exclusivamente del 
temporal.  

 
Fuente: Weather Spark . Juchitepec 2024.  (febrero  2025)  

Juchitepec, se encuentra enclavado en la cuenca del río Moctezuma y del 
río Pánuco, sin embargo, la baja precipitación ocasiona que el 
escurrimiento en los mantos acuíferos sea bajo generando la escases del 
vital líquido en época de sequía, en contraste en  época de lluvia la 
corriente del agua es irrigada sobre algunos terrenos de labor, 
ocasionando la pérdida de cosechas, cuando la precipitación es intensa.  
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Respecto a las precipitaciones tenemos que l a temporada con mayor 
probabilidad de lluvia es de  mayo  a octubre , con una probabilidad de más 
del  40  %, el mes con m ayor precipitación es  agosto . 

b.  Hidrografía y fisiografía  

NOMBRE  CUERPO HIDROLÓGICO  PORCENTAJE  

Región hidrológica  Panuco  
Balsas  

55.21% 
44.79%  

Cuenca  Río Moctezuma  
Rio grande de Amacuzac  

55.21% 
44.79%  

Subcuenca  
Lago d Texcoco y Zumpango  
Río Yautepec  

55.21% 
44.79%  

Fuente:  Compendio de información geográfica Juchitepec  2010. (INEGI , 
febrero 2025) . 

Juchitepec se encuentra conformada por cerros, algunos de ellos volcanes 
apagados cuya existencia de act ividad es realmente desconocida, al 
respecto se presenta la siguiente tabla.  

PROVINCIA  SUBPROVINCIA  SISTEMA DE TOPOFORMAS  
Eje 
volcánico 
100% 

Lagos y volcanes 
de Anáhuac 
100% 

Lomerío d e basalto con cráteres 
(85.61%) 
Meseta asociada con malpaís (12.49%)  
Sierra volcánica con estrato volcanes o 
estrato volcanes aislados (1.9%)  

Fuente:  Compendio de información geográfica Juchitepec  2010. (INEGI , 
febrero 2025) . 
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Fuente:  Compendio de información geográfica Juchitepec  2010. (INEGI , 
feb rero  2025) . 

c. Edafología y geología  

En cuanto a la edafología municipal, en Juchitepec e l tipo de suelo es de 
origen mineral pues se encuentra  constituido por la acumulación de 
ceniza volcánica, debido a esto , se con stituyen cinco principales de  tipos 
de suelo dominantes : 

¶ Leptosol: Constituye el 42.91% del suelo municipal , se encuentra a  
menos de 10 centímetros  de profundida d, limitado por roca y 
tepetate,  no es apto  para la agricultura, su uso es forestal  y es ideal 
para el pastoreo . 

¶ Arenosol: Representa el 28.95% del suelo en el municipio, es un tipo 
de suelo poco desarrollado, su textura es aren osa. 

¶ Phaeozem: Este suelo se presenta en cu alquier tipo de relieve y 
clima, excepto en region es tropicales lluviosas o zonas, es un suelo 
ric o en materia orgánica y en nutriente s, conforma el 12.34% del 
suelo municipal  
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¶ Andosol: Conforma el 7.09% de la superficie, se forma sobre cenizas, 
rocas, vidrios y otros materiales de origen volcánico.  

¶ Regosol: Tipo de suelo con una composición mineral predominante 
y una actividad biológica limitada, conforma el 6.35% de la superficie 
territorial.  

 
Fuente:  Compendio de información geográfica Juchitepec  2010. (INEGI , 
febrero 2025) . 

Con relación a la geología de Juchitepec, esta se conforma en un 3.02% del 
periodo neógeno y de un 94.66% del periodo cuaternario, éste último 
iniciando al término del periodo neógeno hace 1.8 millones de años, 
extendiéndose hasta la actualidad.  

El tipo de roca característico es totalmente ígnea extrusiva , variando 
según su tipo conforme a la siguiente tabla:  

TOBA 
BÁSIC

A 

BASALTO -
BRECHA 

BRECHA 
VOLCÁNIC
A BÁSICA  

TOBA 
BÁSICA 
BRECHA 

BASALT
O 

ANDESIT
A 
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VOLCÁNIC
A BÁSICA  

VOLCÁNIC
A BÁSICA  

40.35% 32.65% 10.10% 5.97% 5.57% 3.0% 
Fuente:  Compendio de información geográfica Juchitepec  2010. (INEGI , 
febrero 2025) . 

 
Fuente:  Compendio de información geográfica Juchitepec  2010. (INEGI , 
febrero 2025) . 

d.  Principales ecosistemas  

La flora depende de los aspectos geográficos de la localidad, el bosque es 
de tipo mixto, aproximadamente se  cuenta con una superficie territorial 
de 16.38 kilómetros cuadrados de bosque,  de manera general constituido 
por algunos temocholes, linderos y parcelas abandonadas.  

Los árboles que enriquecen los bosques son, entre otros: ahuejote, 
záhuilisca, pirúl, madroño, palo amargo, roble, trueno encino, ocote, 
oyamel; en la zona urbana encontramos árboles frutales como tejocote, 
capulín, ciruelo, nuez de castilla, aguacate, man zana; maderables como 
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eucalipto, cedro; entre arbustos encontramos jara, chayotillo, chilacayote, 
acahual, nabo, jaramau, zacatón, zauco, nopales y magueyes sobresale la 
floricultura. La flora es muy diversa y rica, las zonas como pelagatos, 
xocholt, celcuallo, ampliación, tlac iligia, loma, etc.  

Las plantas abundantes en la comunidad son las de ornato, 
principalmente las de uso en jardinería; en los últimos años las hierbas 
medicinales  han cobrado mayor auge, pues ya se comercializa un sin 
número de hierbas herbolarias, principalmente por pobladores de la 
Delegación de Cuijingo, esta actividad además de su uso tradicional para 
mitigar los males  como  parte de remedios caseros  y para consumo . 

Respecto a la fauna encontra mos la silvestre y la doméstica. Entre la 
silvestre  se encuentran algunos animales que resultan ser perjudiciales 
para la agricultura ; en cuanto a reptiles existen víboras, culebras, 
mazacuates, diversas lagartijas, escorpiones entre otros. Las aves son 
diversas, que con los cambios ecológicos han mermado; en cuanto a 
insectos hay abejas  y mariposas  principalmente.   

Respecto a los d omésticos , predominan las  vacas, cerdos, gallinas, patos, 
gatos, perros, aves trinadoras, ovejas, asnos y mulas. Como especie 
introducida se inicia la crianza de conejo  y la producción de gallos de 
pelea.  

e. Uso de suelo  

Juchitepec cuenta con una extensión territorial de 149.56 km2 cuya 
distribución se encuentra de la siguiente manera:  

USO DE SUELO  SUPERFICIE  PORCENTAJE  
Superficie agrícola  123.99 km2  82.90% 
Superficie forestal  16.38 km2  10.95% 
Superficie pastizal  5.66 km2  3.79% 
Superficie urbana  3.53 km2  2.36% 
Total  149.56 km2  100.00% 

Fuente:  Compendio de información geográfica Juchitepec  2010. (INEGI , 
febrero 2025) . 

Conforme a la información expuesta la mayor parte del territorio 
municipal es de uso agrícola lo que sin duda genera la distinción del 
municipio por su actividad campesina; el segundo lugar lo ocupa la  
superficie forestal,  al que se suma el tercer lugar, sien do est a la extensión 
territorial de pastizales , tal condición  nos hace presa de talamontes y nos 
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hace vulnerables a los  incendios forestales en épocas de sequía, afectando 
considerablemente la zona boscosa del municipio; finalmente en el 2.36% 
se encuentra la zona urbana, con un total de 27,116  personas . 

A continuación,  se muestra una imagen donde podemos observar 
gráficamente la composición del municipio referente al uso de suelo.  

 
Fuente:  Compendio de información geográfica Juchitepec  2010. (INEGI , 
febrero 2025) . 

Por lo antes expuesto  y como en la mayoría de los municipios aledaños  
nos enfrentamos a serios problemas que ponen en riesgo el uso de suelo, 
estos principalmente son los procesos de erosión causados por los 
desmontes agropecuarios, los cambios de uso de suelo que pasan de 
forestal a agrícola, los factores climáticos como l a erosión hídrica y eólica y 
los problemas en cuanto a la tenencia e irregularidad de la tierra.  
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III.  DINÁMICA DEMOGRÁFICA  

La dinámica demográfic a constituye  un  factor determinante en la toma 
de decisiones de los gobiernos, ya que conocerla permite implementar 
políticas públicas acorde al entorno real de la sociedad.  Conforme al censo 
de población  y vivienda  realizado por el INEGI en el año 20 20, Juchitepec 
representa el 0.02 1% de la población total a nivel nacional y el 0.15% de la 
población estatal. conforme a la región geopolítica a la que pertenece, 
ocupamos el  sexto  lugar.  

AÑO  
POBLACIÓN  REPRESENTACIÓN  

NACIONAL  ESTATAL  MUNICIPAL  NACIONAL  ESTATAL  
2000  90,607,547  11,594,264 17,487 0.019% 0.15% 
2005  97,361,711 13,096,686 18,968 0.019% 0.14% 
2010 103,263,368 14,007,495  21,017 0.020%  0.15% 
2015 119,938,473 15,175,862 25,436 0.021% 0.16% 
2020  126,014,024 16,992,418 27,116 0.021% 0.15% 
2025*  132,089,574 18,808,907  28,906  0.021% 0.15% 

Fuente : Censo de Población y Vivienda 2020.  (INEGI, febrero 2025).  
* Estimaciones para la elaboración del PDM 2025 -2027 .  

Con la finalidad de contar con datos que permitan conocer las 
necesidades de cada grupo de la población  se realizó un análisis respecto 
a la estructura quinquenal por grupo de edad de la población, misma que 
el INEGI considero en 2015 y 2020 , esta situación nos arroja una proyección 
al año 20 25. 

AÑO  2015 2020  2025*  
0-4 AÑOS  2,485  2,578 2,748  
5-9 AÑOS  2,612 2,523 2,690  
10-14 AÑOS 2,536 2,414 2,573 
15-19 AÑOS 2,276 2,437 2,598 
20-24 AÑOS  2,503 2,344  2,499  
25-29 AÑOS  1,905 2,299 2,451 
30-34 AÑOS  2,019 1,999 2,131 
35-39 AÑOS  1,902 1,870 1,993 
40 -44 AÑOS  1,616 1,839 1,960 
45-49 AÑOS  1,344 1,617 1,724 
50-54 AÑOS  1,259 1,410 1,503 
55-59 AÑOS  863  1,105 1,178 
60 -64 AÑOS  670  894  953 
65-69 AÑOS  462  630  672 
70 -74 AÑOS  414 442  471 
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75-80 AÑOS  245  311 332 
80 -84 AÑOS  165 210 224  
85 Y MAS AÑOS  160 194 207  
TOTAL 25,436 27,116 28,906  

Fuente : Estadística  Básica Municipal del Estado de México 2022. (IGECEM, 
febrero 2025).  
* Estimaciones para la elaboración del PDM 2025 -2027.  

Juchitepec, es considerado por sus características como un municipio 
rural, sin embargo , con el paso del tiempo y considerando su ubicación 
geográfica  es altamente probable que se convierta en un centro 
migratorio que propicie el crecimiento acelerado de la población. 
Derivado de lo anterior, podemos observar que la densidad de la población 
municipal y estatal ha ido  aumentando considerablemente con el paso de 
los años, reduciendo el espacio territorial como lo describe la siguiente 
tabla.  

AÑO  
MUNICIPAL  ESTATAL  

POBLACIÓN  
HABITANTES X 

KM2.  POBLACIÓN  
HABITANTES X 

KM2.  
2000  18,968 126.8254 11,594,264 519 
2005  21,017 140.5255 13,096,686 586  
2010 23,497  157.1075 14,007,495  627 
2015 25,436 170.0722 15,175,862 679  
2020  27,116 181.3052 16,992,418 760  
2025 * 28,906  193.2736 18,808,907  842  

Nota:  La extensión terri torial del Municipio es de 149.5 6 km2 y del Estado 
es de 22,351 km2.  
Fuente : Censo de Población y Vivienda 2020. ( INEGI, febrero 2025) . 
* Estimaciones para la elaboración del PDM 2025 -2027.  

Derivado de la información expuesta en la tabla, es necesario implementar 
medidas que favorezcan el mantenimiento de la tendencia que hasta la 
fecha ha sido estable; ya que pensar en el incremento de asentamientos 
humanos en áreas no aptas para el desarrollo urbano, pueden representar 
factores de riesgo peligrosos para la población, además de que limitaría 
considerablemente el adecuando abastecimiento de servicios públicos  y 
la atención de necesidades básicas .  

La falta de oportunidades laborales, derivado de una limitada preparación 
académica sobre todo en la sociedad masculina, han dado pie a generar 
la migración a otros municipios, estados e incluso a países como Estados 
Unidos y Canadá, siempre en la búsqueda de mejores condiciones de vida.  
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De acuerdo al censo de población y vivienda realizado por el INEGI en 2020 
se tiene un reg istro de 400 personas mayores de 5 años, en condición de 
emigrantes, cuya salida del país varia conforme a diversas causas, donde 
la principal son las cuestiones familiares, que bien pudiera ser buscar una 
mejor retribución económica.  

PRINCIPALES CAUSAS  PORCENTAJE  
Por cuestiones familiares  62.50% 
Por necesidades laborales  17.20% 
Por otras causas  10.00% 
Por necesidades 
educativas  

6.30% 

Fuente: Censo de Población y Vivienda  2020. ( INEGI , febrero 2025) . 

Es importante señalar que se tiene un registro de 362 personas de 5 años 
y más en condición de inmigrantes, lo que  refleja un saldo neto migratorio 
de -38, este dato es poco confiable, ya que la mayoría de l as personas que 
migran legalmente a otro país, regresan  en temporadas laborales bajas.  

Geográficamente Juchitepec además de colindar con algunos Municipios 
del Estado de México, también colinda con la Ciudad de México  y el Estado 
de Morelos, lo que  conlleva a tener que ampliar posibilidades de recibir los 
flujos migratorios provenientes de la zona metropolitana, por ello estamos 
más propensos a padecer las aglomeraciones de la ciudad, desde el tráfico, 
hasta cambios en la estructura y distribución d emográfica, así como las 
actividades industriales, comerciales y de servicios, que inevitableme nte 
habrán de repercutir en nuestra comunidad.  

Nuestro municipio de cierta manera podrá frenar dichas circunstancias, 
mediante una buena línea estratégica que fomente el crecimiento urbano 
de manera ordenada para los siguie ntes años, siendo esto posible con la 
consolidación de un adecuado Plan  de Desarrollo Urbano Municipal, que 
permita un mejor aprovechamiento del suelo y su distribución.  

En relación al crecimiento de la población, resulta  necesario incrementar 
la infraestructura  básica municipal, para alcanzar adecuadamente la 
cobertura de los servicios que brinde el gobierno , así mismo es necesario 
buscar estrategias que brinden m ejores oportunidades para los 
habitantes de las comunidades y evitar que se eleve el número de 
personas emigrantes.   

Observemos en la siguiente tabla, el crecimiento poblacional en razón al 
género desde el año 2000, es importante resaltar que históricamente , 
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aunque las mujeres representa n  poco más de  la mitad de la población 
juchitepense éste porcentaje se equipara a la tendencia estatal.  

Tan solo en el año 2020, conforme a los resultados del INEGI, el porcentaje 
de población femenina en Juchitepec era del 51.5%, mientras que el del 
estado de México era del 51.4% . Veamos este comportamiento en la 
siguiente tabl a. 

AÑO  TOTAL  HOMBRES  MUJERES  
TOTAL  PORCENTAJE  TOTAL  PORCENTAJE  

2000  18,968 9,338 49.23 9,630  50.77 
2005  21,017 10,341 49.20  10,676 50.80  
2010 23,497  11,503 48.96  11,994 51.04 
2015 25,436 12,406 48.77  13,030 51.23 
2020  27,116 13,143 48.47  13,973 51.53 
2025*  28,906  14,010 48.47  14,896 51.53 

Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020.  (INEGI, febrero 2025).  
* Estimaciones para la elaboración del PDM 2025 -2027.  

De acuerdo a los datos anteriores podemos observar el crecimiento 
poblacional desde hace 20 años, mismo que, al menos en nuestra 
comunidad se ha mantenido sin cambios importante.  

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. ( INEGI, febrero 2025).  
* Estimaciones para la elaboración del PDM 2025 -2027.  
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En general, en nuestro país, e l crecimiento de  la población ha generado la 
preocupación del gobierno para disminuir el índice de fecund idad , ésta 
situación  se ha venido presentando desde años remotos, tan solo para la 
década de los 90´s  la tasa global de fecundidad nacional era de 3.4 hijos 
por mujer y en las mujeres sin escolaridad era de 5.6 hijos. A diferencia de 
las madres que cursaron algún año de educación básica o más l a 
fecundidad fue de 2.4 hijos, en cambio para el año 2020, la tasa global de 
fecundidad de se encuentra en 1.7 hijos por mujer y se estima que para el 
año 2030 está será de 1.54 hijos por mujer.  

Para Juchitepec, en los últimos años el c recimiento natural ha sido 
variable, más si consideramos que en el 2020 y 2021 se incrementó el total 
de defunción por el COVID -19, muestra de ello lo encontramos en la 
siguiente tabla.   

AÑO  NACIMIENTOS  DEFUNCIONES  CRECIMIENTO 
NATURAL  

2019 468  124 344  
2020  371 179 192 
2021 413 154 259 
2022  457  113 344  
2023  392 104 288  

Fuente: Boletín de estadísticas anuales Vitales 2020,  2021, 2022 , 2023  y 
2024. (IGECEM, febrero 2025) . 

Para desglosar más a detalle esta tabla, se presenta una gráfica que refleja 
el crecimiento natural de 2019 a 2023 en razón al género.  
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Fuente: Boletín de estadísticas anuales Vitales 2020,  2021, 2022 , 2023  y 
2024. (IGECEM, febrero 2025) . 

Por otro lado,  para Juchitepec, el rezago educativo es un problema que se 
busca erradicar por completo, actualmente, con datos obtenidos del 
Censo de población y vivienda 2020, realizado por el INEGI, el 4.8% de la 
población mayor de 15 años no tiene instrucción escolar , esto es, del total 
de personas mayores de 15 años, 903 no saben leer ni escribir. E sta cifra 
pudiera no ser m uy impresionante, sin embargo, se  encuentra muy por 
encima del promedio estatal y nacional, siento éste de 2.69% y 4.35% 
respectivamente.  

Ésta condición puede ser atacada a través del servicio  que presta  el 
Instituto Nacional de Educación para Adultos , el cual puede apoyar a 
cursar los niveles educativos básicos,  sin embargo, la apatía de la sociedad  
ha generado la poca participación y el nulo avance para combatir este 
rezago, pues tal solo en el año 2005 se tenía un registro de 1,340 
analfabetas y para el 2020 se tiene un total de 903, esto es que 20 años  solo 
se ha eliminado el rezago en 437 personas.  

Respecto a éste rubro, e l Gobierno del Estado de México opera el sistema 
educativo más grande de la República, por ello buscaremos una 
colaboración estrecha y no escatimaremos esfuerzo alguno en la 
implementación de los trabajos que reduzcan el índice de analfabetismo.  
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Nuestro municipio, no cuenta con localidades étnicas, sin embargo , el 
0.2% lo que significa que 53 habitantes saben algún dialecto indígena, el 
cual no lo utiliza para su comunicación, no obstante que la totalidad de la 
po blación habla el idioma español . A continuación, se presenta una tabla 
con los dialectos que se halan en la comunidad.  

LENGUA 
INDÍGENA  

TOTAL  LENGUA 
INDÍGENA  

TOTAL  

Nahuatl  20  Mixteco  10 
Purépecha  7 Mazateco  6 
Zapoteco  3 Otomí  2 
Tzotzil  2 Totonaca  1 
Otras lenguas  2   

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. (INEGI , febrero 2025)  
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EJE DE CAMBIO 1   
CERO CORRUPCIÓN Y  

GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA DEL PUEBLO  
ẌEstado de Derecho y Austeridad ẍ 

I. DIAGNOSTICO POR TEMA DE DESARROLLO E 
INSTRUMENTACIÓN ESTRATÉGICA  

a. Un gobierno ǪǸɶǪǍɅɐ Ǎ ȺǍ ȓǸɅʌǸ ẌǸȺ ɳɐǱǸɶ ǱǸ ɾǸɶʬȡɶẍ 

Un gobierno cercano a la gente es aquel que tiene como mandato 
construir un dialogo abierto entre el gobierno y el pueblo, un gobierno que 
encauce eficazmente los esfuerzos colectivos para propiciar una mejor 
calidad de vida de la población.  

En este sentido, el gran reto es modernizar la gestión pública, haciéndola 
más eficiente, cercana y democrática. Hoy tenemos el deber de conocer y 
resolver los temas que más interesan y preocupan a los ciudadanos.  

La mala forma de ejercer el poder  público ha generado un  
di stanciamiento entre la sociedad y el gobierno, pues se ha perdido la 
confianza en las autoridades. En el año 2021, a través de la Encuesta 
Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental fue posible observar que 
el 23.9% de la población mexiquense no confía en los gobiernos 
municipales, tres de cada diez mexiquenses considera que le problema 
del estado radica principalmente en el desempeño de sus gobiernos y uno 
de cada veinte afirma que e s por la mala rendición de cuentas.  

La desconfianza ciuda dana hacia las autoridades pone el riesgo la 
estabilidad social y el funcio na miento democrático del país , por ello es 
necesario tomar acciones que acerque n  el gobierno a la gente, dando 
pauta a que la ciudadanía se involucre con los proyectos del gobierno. Así 
mismo, el uso de las tecnologías de la información ha sido una importante 
herramienta de interlocución entre el gobierno y la ciudadanía, sobre todo 
con el sector joven de nuestra población.  

Es cierto que no basta con mantener informada a la gente, pues es 
necesario que se involucre en las acciones que el gobierno emprende, solo 
de esta manera la sociedad podrá sentirse escuchada y atendida.  

Por otra parte, debemos trabajar en ser un gobierno que garantice la 
participación ciudadana en la política pública y en la rendición de cuentas, 
















































































































































































































































































































































































































































